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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  D E L C O N SE JO  D E M IN IST R O S

S. M» }a R eina nuestra Señora (Q, D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL SECRETO.
Usando de la prerogativa que toe compete por el.art. 2.6 de la Constitución de la Monarquía , y de acuerdo con el parecer de mi Conr- sejo de Ministros ,
Yengo en decretar lo siguiente:Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Córtes' en la presen te legislatura.
Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r d b k i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in i s t r o s ,
LEOPOLDO O OONNEIiL.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

La R e in a  (Q. D. G .) ha tenido á bien conceder el 
R egium  E xéq ú a tu r  á Mr: J. N enninger, nombrado 
Cdnsúl general de Suecia y Noruega en la Habana; á 
Mr. G. L. H. Zeller y D. Enrique Carlos F inke, Cón
sules de Dinamarca v Bremen respectivam ente en 
Puerto—P la ta7 étí la isla dé Santo Domingo; y á Don 
José María de Aguirréy de Chile en Santander.

Asimismo S. M. se ha jdignado otorgar la autoriza
ción de costum bre á D. Joaquín Fiol, Agente consu
lar de los Estados Unidos en Palma de Mallorca.

El Ministro residente de España en Rio Janeiro 
participa á este Ministério que el Juez de huérfános y 
ausentes de lá ciudad de Codo ha dirigido un  oficio 
al Gpnsul'en Marañen, anunciándole que en  9 de Oc
tubre de 4 859 falleció abintestato en el térm ino de la 
misma el súbdito español Juan Martin Gallego, núttb- 
raldé'G álieia, según presum e el citado Cónsul; d e -  
jando algunos bienes que se hallan en poder de las 
Autoridades correspondientes de aquel país, ante las 
cuales r deberán deducir sus derechos las personas 
que crean tenerlos á la herencia.

Según manifiesta él Cónsul general de España en 
Lisboa/el dia 13 de Junio último falleció abintestato 
enría ciudad de Angra (isla Terceira) el súbdito espa
ñol Manuel Julián de los Santos, hijo de Julián José 
Y de Dolores Pórtela Estévez, y natural de la p rov in
cia jde Pontevedra; dejando siete libras esterlinas q u e  
quedan depositadas eñ el Consulado general á disposición d e  i los h é re d eF Q S i

La que se publica para conocimiento de las personas á quienes pueda interesar.

Junta de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liquida
dos por la Junta de la Deuda pública por indemnización 
de daños cansados en la guerra civil, que con arreglo a 
la ley de 4.° de Agosto de i 851, reglamento de 4 7* efe Oj> 
tubre siguiente y  Real orden de 16 de Marzo de 1852 
se han mandado abonar por lá misma, y han sido inclui
das en certificación de liquidación del mes de Octubre 
último.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde reconocidas. •./

INTERESADOS. - 7  que devengan
Rs. cénts» intereses.

PROVINCIA DE SANTANDER.
Selaya.

D. Antonio Fernandez de Liencres, heredero de D. Angel Fernan- 
dezy Marqués de Do-n a d i p . . . . . . . . . . . . . . .  3.5*0- 1 .* Julio 4862;D. Juan Fernandez Alonso. . . . . . . . . . . .  500 Idem.

D. Juan Bautista Corral. 3.000 Idem.D. Antonio! Saenz de Miera, heredero deD. Camilo:. . .  . . . . .  1.600- Idem.D. Antonio Sftenz de 
Miera, heredero de suhijo Antonio     1.700 Idem.Doña Josefa Saenz Pardo , heredera de JuanSaen^ Parcio.. . . . . . .  f.600 Idem.D. Miguel Mazorra. . . .  1 .200 Idem.D. Camilo Saenz de Arce, heredero de Ra-ra o n .......................... 360 Idem.D. Sftnon Cobo . . . . . . .  1.100 Idem.D. Joaquín Barquín... .  300 Idem.

D.Romualdp Fernandez. {.200 Idem.D. Jóáquirí Barquín, por la mitad del crédito..^ 450 Idem.Doña Marta Abascaí, heredera de José TornasA b á s c a l . j  . / .  . 480 Idem.D. Gabino Fprnande^.. 2,234,4$. Idem.D. Márcos Saenz Pardo, heredero de Santos... 1 .2.00 ídem.
D. Lorenzo M ntéca, he- ; ;redero de Juan Trué- 'ba....................................... 960 Idem.D. Francisco Sañudo, 

heredero de José P a rdo Éobó. . . . . . . . . . i  4.300 Idem.D. Telesfpro Saenz de Trueba/v •. ; . .  v . . . .  1.400 Idem.D. Pascual Camino y ;Vito; heredero dePascual Villa    2.380 Idem.
Lar edo.

D. José Maza,.. . . . . . . .  i .200 No los tienen por
hacerse el. pagoD. Raimundo de la Las- en metálico. *t r a . . . . . . . ................  : 610 Idem id*D. Gasimiro Fernandez, y D. Agustín Busta-mant e^. . , . .  2*706 Idem id.D. Leandro de la Pascua, Juan Perez y Manuel Yucera,. ... 2.320 Idem id.

• ‘ ' Cantidades ‘liquidadas y Fechas desde reconocidas.
INTERESADOS. D ■“  qu e.devengan.

Rs. cents. intereses.

PROVINCIA DE VIZCAYA.
. Vegoña. :

D. Ignacio d e  Jainaga, 
h ered ero  de María
Cruz M artín ez     42.365,12 1 .* Julio 1851.

Expedtfihles liq u id a -  “ V <
dos po r la  Jun ta  dé la  

D euda pública.
-provincia d e  Valencia.

Chulüia.
D. F ran cisco ’ J a h u e l . . .  4 .500 I.® Julio 185 J.
ij). V iéentq  d e l Í o t t ) . , , .  10.0Q0 Idem . 1

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas. . .

INTERESADOS. ~  que evengan
'• • • tis. cents. intereses.

D. Vicente del T oro . . .  10.750 Idem.
D. Gil Jabuebpor el 20 ¡

por 4 00 que quedó en
suspenso...................... 340 No los tienen por

i; ^ . * hacerse el pagoen metálico.
El mismo por id. id .. i . 2.042,80 Idem id;
El mismo por id. i d . . . .  3.340 Idem id.
PROVINCIA DE GUADALA- 

JARA.
Abanades.D. Manuel M artínez. . .  910 No los tiene por

hacerse el pago en metálico.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 

INTERESADOS. reconocidas.
_  que devengan

lis. cénts. intereses.

PROVINCIA DE GERONA.
Vidrieras.

D. José B uet.................... 3.531,20 1 .® Julio 1851.
D. Miguel G inesta  2.331,20 Idem*
D. Lorenzo G rú a   2.160,80 Idem.
D. Francisco B urguera. 1.698,40 Idem.

PROVINCIA DE CIUDAD-
REAL. !

Braza-Tortas.
Herederos de Doña Jua

na Sánchez de Molina. 33.428 1.® Julio 4 851.

.-.-.C antidades
liquidadas y  Fechas desde

INTERESADOS. re7 ^ <7 .- -
Rs, cénts. intereses.

Mdnzánarés. ! ' '
Idem  de D. Gregorio Villegas por dos octa vás partes qu§, restaii del

créd ito . .  . . . . . . . . . . . .  i7 .5,94,25 4 .* Enero 1858.

Total rs. v n .   4 68.4 42,22 ,,
! . i •. ■■■■• ■•<■■■* -

Madrid 20 de Enpro de 1863.=»El Secretario , A n
tonio ¿ ru n o  Moreno.=V.° B.®=E1 Director g enera l, P re 
sidente ;P :  O.; Alvarez Quiñones. ......

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Estado de las operaciones practicadas en la tercera semana de Enei
M E T Á L i I C O .

5.' SEMANA DE ENERO DE 1 8 6 3 7 '' 
■o de 1863.

D e p ó s i to s  e n  m e t á l i c o , c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .

1 Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 an ua l........................... .............. .............................
¡ 1 Por sustituciones del servicio m ilitar con id ........... ........................................................................ ..

. ] Por id. del servicio marítimo con id ...............................................................................................................Necesarios................ ( por ja (ercera p a rte del 80 por 400 de propios con id.............................................................. ...............
/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ........................................................
v Sin in te rés............................................................. ................................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

INGRESADO
EN LA PRESENTE. 

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

* . . . . .  . HQU-jJcí
EXISTENCIA"

EN FIN DE LA Se MáXA .

Reales vellón.

153.251.426,75 
8.457.750,30 
2.724.596,71 80.531.937,43 

28.700.645,4 3
5.128.679.04
9.082.047.04
2.475.454,28 3.531.926,33 

• 28.290.017,62 
839.419.890,35
26.951.042,65

9.244.963,70325.901.682,30
5.746.393,53

3.674.278,68

656*164,75
34.731,82

388.209
314.134

46.610
868.300

21.562.511,64
39.000

1.472.501
12.118.189,07
4.307.013,07

156.925.705,43
8.457.750,30
2.721.596,7181.188.102,18

28.700.645,13
5.163.410,86
9.470.226,04
2.789.588,28
3.578.536,33

29.158.317,62860.982.401,99
26.990.042,65
10.417.464,70

338.019.871,37
7.053.406,60

584.333,77 , 
284.355,89 ,

*7.276,87
386.008,95
927.207

4.305.840
17J.000

4.496.303,23
13.881.147,23

977.877,42 . 93.600 
10.097.699,31
1.858.024,73

156.344 371^66 
8.473 3%44; 2.724:5%,74.. 

81.180.825,31, • •: 
28.700.645,43 

4.777:401,91
8.543.019,04
4.483.748,2^ . 
3.408 536;3á 

27.662.0U,39; L 847.101 .'2o4(,76.v
26.012.16o, 5? 
10.323.864,70 

327.922.172^06
5.195.381,87 ; '

/ Al contado .con interés de 4 por 100 an u a l.................................................................... ............................
1 (De 1 á 4 meses con in terés de 3 por 400 a n u a l ..................................
V a «i.™  De 4 á 6 meses id. de 4 id .................................................] A Plazo flJ ° ....................  De 6 á 9 meses id'. de 5 i d . ...............................................

. . . /  (D e 9 meses en adelante id. de 6 i d ..................................................Voluntarios.................... (
\ (De 45 dias con id. de 2 id ................................................
1 Con aviso . ................ .... j De 60 dias con id. de 4 id ................................................
f -De 90 dias con id. de 5 i d .................................................
\  Provisionales para subastas sin in terés........ .. i .............................................................................

Total de depósitos............................................ ..

Cuentas corrientes con interés de 4 por 4 00 anual...................................................................................................................................
Suman los depósitos y cuenta corriente..................................

^ . . i i Intereses v  dividendos de efectos depositados..............................................................................................Conceptos eventuales. ¡ Remesas en tre  las cajas á form alizar...............................................................................................................

Total general de metálico..................................

1.529.438.423,16
37.703.262,57

42.181.643,03
9.284.216,43

4.571.620.066,19
46.987.479

32.066.674,10
5.472.888,03

4.539,553.392,09 '  
41 .514 .590^;

1.567.141.685,73
1 1.632.212,48 

515.644,76

51.465.859,46

726.506,73

1.618.607.545,19
11.632.212,48

1.242.151,49

37.539.562,13 ;
4.503.187,90

278.655,64

1.584.067.983,06
7.4 29.024,58 

963.495,8á \
1.579.289.542,97 52.192.366,19 1.631.481.909,16 42.321.405,67 4.589.160 503,49

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO. PÜBLICQ. ' ........ ‘ .

1 Cuenta comente de suplementos con el misino......................| En ljs ''
Tesoro p ú b l ic o . . . . » j En la Ca a cent 1

l Cuenta de intereses satisfechos y  recibidos del m ism o......... {E£ laas X e L e r ía ^ d e  provincia! ’. ! !  ‘.

T o t a l .............................................................................. ........................

SALDO

á favor de la Caja en fin 

de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS . 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO
djd, T ^ro*

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana.
Reales vellón.

742.000,000
795.744.125,05

8.708.001,08

4X000.060
18.298.154,35

931.435,01
736.988,99

754J0ÜÜ.0M. .
814.042';279,40

9.639.436,09
736.988,99

4J0ÜÜ.ÜÜ1L, -  10.019.573,94
1.780.043,85736.988,99

„ 7 £ 3 U m ü Q Q ^ . 
803:422.705,49

 ̂ * 5 - /
’ 7.859.392,24

1.546.452.126,43 31.966.578,35 4.578.418.704,48 4 4.136.606,75 > 1.564.282.097,73

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico , cuentas corrientes y  conceptos eventuales ......................................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de in te re se s . ..............................................................

D ife r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de C a j a . . .

. REALES VELLON;

4.589.160.503^9 
: 4.564 28X097,73

24.878.405,76

P A P E I S . - ■ '

D epósitos en efectos d e  l a  Deuda pública y  del Tesoro.

N ecesarios................................... .. ¿ . » • • • • • » • • • • •  *......... ........................................................................................................... ....
Voluntarios....................... ......................................... .. • • • • • • • • • • • • • • • ...................................... ........ ................. ...................... ..
Provisionales?para subastas.. .  * * .............. ................. ..........  . ....................................................................... ..

. . Total general de papel.......... ...................................

Clasificación de los ¿ ¿ p a lto s  hechoR en la  Central*

En id. y; ; id / : id. del 3 por tpp d i f e r i d o . .............. ...................... ..
En obligaciones del F^tado por ferro -carriles . . .  * . .  ,.f> . * ¿ . . . . .  *; * . . ' . ....... ...................................... . *..-. ............... ............
En aepiones de obras públicas-/,........... .. * *................ ••-«'. •> • .................... .. • • ......................................... . • ................ .................En id. de c a rre te ra s .. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . » •  t ¿ .................... ............................ ...........................
Eh id. del Canal do Isabel II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................................. .......................................... ........En m aterial del Tesoro......... ............  • > . . .  • * *. • . . . . . . .  ¿ . . . . . .  e • » . . . . . . . . . .  ¿ .................
En Deuda sin í nt e res . . , . , . % . . , . « . . . .  • . - . . .  • • •• • • • • • i . . . . . . . . ' .
Ep id. sin convertir.'• *-»»■»» w'» * * . « • • • • • •  »•»*• . . . n . . . . . . . . . . .

Suman los depósitos en la Central.». . . . . . . . . . . . . .
Idem en lasTesorerías de provincia , . . . . . . . . . . . . . . . . ,

s ; Total general de depósitos en papel. »\ ..............................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS
EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL. 
Reales nominales.

DEVUELTO
í ]

EN LA MISMA.
I V- ■ ■ :
Reales nominales.■ r :■ ' ' ...... ■

V EXISTENCIA
EK FIN SE l ík  SEMANA.

Reales nominales.

517.829.692,014.094.706.688,88
8.539.604,45

6.990.947,50
56.657.000,49

3.567.000
524.820.639,51

1.154.363.689;07
12.106.604,45

2,866.000
18.1l4,00(lf

2.500.000
521.954 639,51 

1.133.249,7580,07 
9.606.604,45-

í . i i)  r  '

4.621.075.985,34 67214.947,69 1.688.290.933,03 23.480.00ÍL ... . 1.664.810.933,03

529.737.613,93
550.490.637,68
189.032.00029.180.000

65.700.000
13.613.000 

1.728.303,63
187,947.286,66 
4 9.157.265,65

14.472.000
27.188.000
19.226.000

1.400.000
2.410.000 

815.000
3.000.000

541.209.613,93 
577.678.637,68 
207.858.000 :

30.680.000
68.110.000 lí.428.000
1.728.303,63

190.947.286,6619.157.265,65

1 5.678.000 
4:800.0006.402.000 520.000
1.726.000 
1.418^00-

■ ■ i.e s ó J íó

63^.831.613,0? 1 
672,878.637,68 
20'(.§56.000;'

29.760.000
66.384.000
13.010.000

,  W28.303.63 
189.327.286,66 

n ' 19.157.265,65

4.586.586.407,65
34.489.877,79

65.211.000
2.003.947,69

1.661.797.107,55
36.493.825,48

22.164.000
1,31640^,

’ifí l'1" ' TT'ÍÍ*

’ 1,629 633,107,63 
i 35,177.825,48 ;

1.621.075.985,34 67.214.947,69 1.688.290.^33,03 23.480.0,00
, f 1 11 1 'W

, 1.664¡.8| $,933,03
. • - -1. ■ ' ■ ¿ . . .  r .



CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL. i:

Existencia en -fin de la semana an terio r............ « x ............................. ............................................ .............................................. ...................................

METÁLICO. PAPEL.
BILLETES 

Dominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA

32.837.416,84
66.328,972,94

1.621.075.985,34
67.214.947,69

742.000.000
12.000.000

• •
* *« * ( Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales.......................................... 52.4 92.366,19

Ingreses en la presente............. . . | Por j0 'recibido del Tesoro.............. .............. ......................................................................  14.136.606,75

Cargo............................................................ ..................

n  u  i j Por depósitos, cuenta corriente y  conceptos eventuales...........................................  43.324.405,67
Devuelto e* la mism a...................... j p or jQ entrega^0 aj Tesoro y pagado por intereses.........................................................  31.966,578,35

99.166.389,78

74.287.984,02

1.688.290.933,03

23.480.000

754.000.000

1.000.000

•*

Existencia en fin de esta semana............................... 24.878.405,76 1.664.810.933,03 753.000.000 ••

NOTA. El número de imposiciones que conslituian tós exigencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendían á i 30.241, dé las cuales pertepgfian á¡<metáli?o 
121.964, y á papel 8.277, y en la presente £ ‘<30.033 $n esta forma: 121.136 en metálico y 8.297 en papel. . . . .  

OTRA. En el presente estado no se incltí^^n Jas operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que el mismo se refiere por oq haberse recibido los estados de la misma. - 
Madrid 6 de Febrero de 1863.“ El Contador ? jesé F .á e  Escsuriazaj^V.* B.*= El Director genera l, Echenique. \

CONSEJO DE ESTADO.
SECCION DE ESTADO Y GRACIA Y JUSTICIA.

Rutaren de lo» expedientes sobre autorización para procesar á las Autoridades y empleados admi
nistrativos, despachados por esta Sección en los tres últimos trimestres de 1862, en virtud del ar
ticulo 52 de la ley de 11 de Agosto de 1860.

PROVINCIAS.

Número de expe- 
dientes ^n que los 
Gobernadores bao 
concedido 1% autori
zación solicitada por 
la Autoridad judi- 

____ cialv

humero, de éxpe- 
dieíiles' eh qiié 41 
aviso de estar pro
cediendo, comuni
cado poy la Auto
ridad jüdiCfal, hao 
contestado los Go
bernado res que 
quedaban enterados

Número de expe
dientes en que la 
autorización ha si
do negada por los 
Gobernadores, y en 
que la Sección ha 
c o n su lta d o  que 
debia concederse.

Número de ex- 
p é d ie n te s  en 
que la Sección 
h a c o n sultado 
que debia con
firmarse la ne- 
gativaacordada 
por los Gober

nadores.

Número de ex
pe d ien te s  en 
que la Sección 
ha decla rado  
que era innece
saria la autori
zación solicitada 
por la Autori
dad judicial.

Número de. ex
p ed ien te s  en 
que la Sección 
ha d e c la r  ado 
que era necesa
ria la autori
zación solicitada 
por la Autori
dad judicial.

A la v a . . \ ............. » 4 » » B 9

Albacete.............. 4 8 \ f) » 9

A lican te .. . . . . . . 4 4 » 2 9

A lm ena................ » 2 4 2 9

A v ila ................... 6 2 4 1 4 9

Badajoz................. 5 5 4 4 » 4
B aleares.............. 5 » 3 B  ' » 9

Barcelona............. 4 5 4 3 4 9
B úrgos-----. . . . . 8 41 3 1 3 4
Cáceres................. 4 42 D 4 » 9

Cádiz.................... 2 6 i » B 9

Canarias*** *  • .  ^  v: 4 » B » 9

Castellón.............. 1 » 4 4 » 9

Ciudad «Real. 43 7 » i » 9
Córdoba......... 3 6 » 4 4 9

C orúña................ 5 4 B 3 » 9

Cuenca., . . . . . . . 40 42 .. , 4.. 2 » 9

Gerona................. » i » » 4 ))
G ra n a d a ... .  . . . 6 5 4 9 ))

G uadalajara.. . . . 6 . . . .  2 5 » 9

G uipúzcoa .................... » 9 » 1 » »

H u e lv a .. .  ......... 6 5 2 4 » ))
Huesca................. » 1 » » »
Jaén ............ 4 3 » 4 )) »
León..................... 4 5 » 9 9 1
Lérida................... 4 5 3 4 9 9

Logroño................ 5 6 2 2 4 9

Lugo........... 4 2 » 3 4 9

M adrid ................ 6 9 3 4 » 9

M álaga. . . . . . . . . 8 ; 8 2 2 9 9

M urcia................. 4 4 3 4 9 9

N avarra................ 3 4- 2 4 4 9
O rense........... > » » 4 B 9

Oviedo......... 2 2 » » ,  9 9

P alencia .............. » 3 4 4 9 ))

P ontevedra......... » » » 1 9 9

Salamanca........... 44 40 4 5 2 9

Santander........... 2 9 4 2 » 9

Segovia ............................. 4 4 4 4 4 9

Sevilla ........... .. 4 7 B » B 9

Soria ..................................... 5 5 X) 4 B 9

T arragona........... 4 » * 4 4 2 1
Teruel. .............................. 2 7 4 2 » 9

Toledo» 3 6 3 2 2 4
Yalencia........................ 49 44 B 3 » B
Yalladoiid. . . . . . B B 4 2 B »

V izcaya.............. 4 4 B 4 4 9

Z am ora ............... 3 3 9 3 1 B
Zaragoza ......................... 40 40 4 x> B B

Totales. . . 489 224 58 70 23 5

RESÚMEN.

Autorizaciones concedidas.................. 468
Idém negadas........... 70
Declaradas necesarias.............................. 5
Idem innecesarias.. . . 23

T o ta l . . . . ................ 566

Madrid 20 de Enero de 4863.«E1 Presidente accidental de la Sección, Antonio Caballero.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos,

Gasas de Moneda y  Minas.
El dia 28 del corriente tendrá lugar en las minas de 

Linares, y  simultáneamente ante el Gobernador de la 
provincia de Jaén , la segunda subasta para contratar el 
surtido  de aceite jiecesario en las referidas minas du ran 
te el corriente año de 4863 y seis primeros meses de 
4864, bajo el tipo máximo admisible de 54 rs. cada a r 
roba , y con sujeción á lo estipulado en el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en esta Dirección 
general y en  los puntos del remate.

Las proposiciones se presentarán arregladas al móde- 
lo siguiente: !

El que suscribe , enterado del pliego de cpndiciones 
para el contrato del surtido de aceite á las piinas de Li
nares en el año de 4863 y seis primeros méses d e \h 864, 
se compromete á cumplirlas y  á entregar eii el cerco de 
San Fausto 750 arrobas al precio d e . . . . . .  ?s. cada una.

Madrid 5 de Febrero de 4863. « E l  Directo? general, 
José Gener.

Dirección general 
del Registro de la Propiedad.

. . .i, - # 4 , Sección 3 /
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Val

depeñas , de, segunda clase , con fianza de 45.000 rs. en el 
territorio de la Audiencia de A lbacete, y al objeto de 
proveer el mismo., se hace saber á los que aspiren á él, 
por considerarse con las cualidades necesarias para obte
nerlo , que dentro de los 30 dias siguientes á la publica
ción de este anuncio presenten sus solicitudes documen
tadas á ¡3, M. por conducto del Regente de dicha Au
diencia. : t

Madrid 7 de Febrero de 4863.« E l  Director general, 
Antonio Romero Ortiz.

r H allán d o srv acán tre t pftegistrode la Propiedad de Pie- 
d rabuena, de cuarta clase , con fianza de 5.000 rs., en el 
territorio de la Audiencia; de Albacete, y al objeto de pro
veer el m ism o, se hace saber á los que aspiren á él por 
considerarse con las cualidades necesarias para obtener
lo , que dentro  de los 30 dias siguientes á la publicación 
de este anúiióió , jjresentén  Sus solicitudes documentadas 
á S. M. p er cóñdtícto del Regen te dé. dicha Audiencia.

Madrid 7;;de Febrero de 4 863. — El Director general, 
Antonio Romero Ortiz.

Dirección géneral dé Beneficencia y  Sanidad.
< Negociado 2 .*

En cumplimiento de ló  dispuesto en el art. 2 .* dél re-
Í;lamento de 3Q ¿e Junio de 4858, se saca á oposición en 
a fo r t ía ’t»réVáfiiaá'fen la instrucéiofi dé 3 4 de Abril de 
1860 la plaza de Farmacéutico de núm ero de los estable- 
cimientos de la Beneficencia genérál, situados en Madrid, 
dotada con el sueldo anual de 8.000 rs. y  2.000 de grati
ficación.

Pará ser admitido ál concurso se necesita:
4 ~ S er  español. ^  ̂  " ’ - ■  ̂ —
2.* Tener 25 años de edad cumplidos.

3.° Ser Doctor ó Licenciado en Farmacia.
4.* Certificación de buena conducta moral.
Los aspirantes deberán presentarse por sí ó por medio 

de apoderado en la Secretaría del Consejo de Sanidad 
dentro del plazo de 30 d ia s , á contar desde el de la pu 
blicación de este anuncio en la Gaceta, para firm ar las 
oposiciones y  entregar las solicitudes acompañadas de 
una relación de méritos y  servicios y  de los documentos 
necesarios para acreditar en debida forma su derecho á 
tom ar parte en el concurso.

Estarán igualmente obligados los aspirantes á exhibir 
ante el Tribunal de censura sus títulos originales y un 
duplicado de los documentos ántes referidos.

Las oposiciones se verificarán en Madrid dentro de la 
segunda quincena del mes de Marzo próximo.

Los ejercicios de oposición serán cuatro.
El primero consistirá en una disertación sobre un  

punto general de la facultad, que escribirán los oposito
res en el espacio de cinco horas , hallándose en completa 
incomunicación, y  pudiendo consultar los libros que de
signen y  sea posible facilitarles. Para este ejercicio los 
Jueces, á puerta cerrada y media hora ántes de proceder 
á la reclusión de los opositores, escribirán en papeletas 
tantos puntos generales cuantos sean aquellos, y á su pre
sencia ios pondrán seguidamente en una urna. El oposi
tor más moderno en la profesión sacará una papeleta, y  
sobre el punto que designe disertarán todos , á cuyo fin 
dará el Secretario del Tribunal á cada opositor una copia 
rubricada de dicha papeleta, conduciéndolos en seguida á 
las salas en que hayan de quedar incomunicados. El mis
mo Secretario , de acuerdo con el Presidente, les facilita
rá recado de escribir y los libros que pidieren. Concluido 
el tiempo del encie rro , recogerá las disertaciones , firma
das y cerradas por sus au to res, y  en seguida las entrega
rá  al Presidente.

E n  la sesión pública inmediata y  en las sucesivas, si 
lo exigiere el número de opositores, leerán estos por el 
orden en que se hallen inscritos en la lista á que se r e 
fiere el art. 9.° sus respectivas Memorias, y las devolverán 
al Presidente para que, rubricadas por él y por el Secre
tario , queden unidas al expediente.

El segundo ejercicio consistirá en el reconocimiento y 
clasificación de tres objetos de materia farmacéutica y tres 
plantas medicinales pertenecientes á tres familias distin
tas, que ejecutará cada opositor en el tiempo de dos ho
ras , sin que para ello le sea permitido consultar libro a l
guno. Para efectuar el segundo ejercicio elegirán y dis
pondrán los Jueces , media hora ántes, los objetos y plan
tas sobre que ha de versar, poniendo á cada uno su n ú 
mero y haciendo tantos lotes cuantos sean los opositores. 
Inmediatamente después quedarán estos en completa in
comunicación en salas donde solo tengan recado de es
crib ir y su lote con los objetos enumerados. En el espacio 
de las dos horas determinarán y clasificarán los objetos 
del lote, poniendo por escrito y bajo su firma sus nom 
bres científicos y oficinales, su procedencia, el lugar que 
ocupan en las clasificaciones generales, sus usos y v irtu 
des , ,y los medicamentos más importantes en cuya pre
paración se emplean. Concluido el tiempo de la reclu
sión, recogerá el Secretario los escritos de los opositores 
y  los entregará al Presidente para que se verifique su 
lectura en público como en el ejercicio anterior.

El tercer, ejercicio consistirá en la elaboración de un 
producto químico medicinal y otro farmacéutico, con in
com unicación, "dándoseles los utensilios y aparatos que 
pidieren , y  poniendo á su disposición un mozo que les au

xilie en lo puram ente mecánico. Cada opositor pondrá por 
escrito y  bajó su firma los métódos que haya seguido ¿ el 
tiempo invertido en cada operación, las cantidades de los 
simples empleados, los aparatos de que se haya servido y 
la cantidad y calidad de los productos obtenidos. Con
cluidas las oposiciones, el Secretario recogerá estos es
critos y los productos elaborados, y lo entregará todo al 
Presidente para la lectura de los primeros en sesión p u 
blica en la forma indicada para los ejercicios anteriores, 
debiendo tener el Tribunal .á la vista los productos ela
borados durante la lectura de los escritos por los oposi- 
tores. . .

El cuarto y último ejercicio consistirá en la análisis 
cualitativa de un  producto químico medicinal adulterado. 
Media hora ántes de principiar este ejercicio, elegirán los 
Jueces el producto sobre que haya de versar el ensayo 
analítico; mezclarán con él la sustancia ó sustancias ex
trañas que han de constituir la adulteración , procurando 
que sean de las que se emplean con el mismo objeto en 
el comercio ; darán acto continuo una m uestra del p ro 
ducto adulterado á cada opositor, quedando en seguida 
todos incomunicados en los laboratorios hasta que term i
nen sus análisis. Cada opositor pondrá por escrito y bajo 
su firma el resultado de su investigación, reduciéndose 
á la designación del producto sobre que haya recaído el 
ensayo y de la sustancia ó sustancias de que estaba mez
clado. Concluido el ensayo, entregará cada opositor su es
crito al Secretario del Tribunal, y este al Presidente para 
la lectura en sesión pública, como queda establecido para 
los demás actos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Febrero de 4863.*=*El Director general de 

Beneficencia y Sanidad , Tomás Rodriguez Rubí.

Dirección general de laGuardia  
civil y veterana.

De orden delExcmo. Sr. Director general del cuerpo» 
se saca nuevamente á pública subasta, con sujeción al mo' 
délo y pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría , la construcción de 2.000 lazos de seguri
dad para la conducción de p resos, cuya subasta tendrá 
efecto el viernes 20 del actual, á la una de la tarde, en la 
citada Secretaría ante la Junta de Jefes nombrada para 
este objeto.

Madrid 4 de Febrero de 1863.—El Brigadier Secreta
rio , Miguel Trillo Figueroa.

Consejo de Administración del Canal 
d e  Is r .b e l II .

El dia 40 del mes de Marzo próximo, á las dos de su 
tarde, se subastará en pliegos cerrados en el local en que 
el Consejo celebra sus sesiones, Plaza del Progreso, n ú 
mero 2 , cuarto segundo, ante una comisión del mismo 
Consejo y con asistencia del Director facultativo y  del In 
geniero encargado de la distribución in terio r, la cons
trucción de las alcantarillas de la cuenca de la calle del 
A renal, bajo el pliego de condiciones, planos y presu
puesto aprobados por Real orden de 30 de Julio del año 
pasado de 4 860, que se hallarán de manifiesto en las ofi
cinas de dicho Consejo , establecidas en el referido local, 
para cuantas personas gusten examinarlos, todos los dias 
no feriados que median hasta el de la subasta, desde las 
once de la mañana á las tres de la ta rd e , observándose 
para el remate las prevenciones siguientes:

4.a La subastase divide en cinco subastas parciales: 
cada una de estas comprende la construcción de las al
cantarillas en las siguientes calles :

Primera subasta. Rio (parte), R eloj, Travesía de id., 
Bailén, plaza de los M inisterios, T orija, Encarnación, Bo
la , R ejas, Cuesta de Santo Domingo (parte), Fomento 
(parte).

Segunda subasta. Caños, P rio ra , Conchas, Donados, 
Bodega de San Martin , Trujillos y Plazuela de id., Vene
ras , Travesía de Trujillos, Sartén , Ternera , San Martin 
y  Plazuela de id ., Capellanes , Misericordia y Plazuela de 
las Descalzas, Preciados.

Tercera subasta. Negros, San A lberto, Plazuela del 
C árm en, Tres Cruces, A bada, Salud (parte), Olivo, Chin
chilla , San Jacinto, Horno de la Mata (parte), Jacometre- 
zo (parte), Travesía del Desengaño, Leones, C arbón, Ja r
dines (parte), Aduana (parte), Alcalá (parte), Travesía 
de Sevilla.

Cuarta subasta. V ictoria, Pozo, Espoz y  M ina, Cruz, 
Cádiz, Barcelona, San R icardo, P az , Plazuela de la Leña, 
C orreo , Pontejos, Postas , San C ristóbal, Zaragoza, Fresa, 
Vicario Viejo , Sal, Bordadores, Coloreros y Plazuela de 
San G inés, Plaza Mayor (p a rte ), Ciudad-Rodrigo.

Quinta subasta. H ileras, Caza , Escalinata, Bonetillo, 
Mesón de Paños , Costanilla de Santiago, Plaza de Isa
bel II y calle de Vergara, Cárlos III, Velazquez, Inde
pendencia , Union (parte ), Santa Clara (parte), Ramales, 
Plaza de Oriente y Lepanto, Pavía y Plaza de Oriente, 
Cruzada.

2 / No se admitirán proposiciones para la construcción 
de las cinco secciones en un mismo pliego , debiendo h a 
cerse separadamente para cada una de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisamente en la forma y en los mismos términos que 
marca el modelo adjunto, desechándose en el acto las 
que carezcan de este requisito , así como también las que 
excedan de los tipos de
409.477 rs. vn. 20 cénts. para la prim era sección , corres

pondiente á la prim era subasta parc ia l; 
367.007 rs. 50 cénts. para la segunda id. id.;
658.365 rs. 80 cénts. para la tercera id. id . ;
665.094 rs. 60 cénts. para la cuarta id. id . , y 
450.39o rs. 80 cénts. para la quinta id. id.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
depositado en la Caja general de Depósitos la cantidad de
20.000 rs. si la propuesta se hace para la prim era sección;
48.000 rs. para la segunda id.;
32.000 rs. para la tercera id .;
33.000 rs. para la cuarta id ,, y
22.000 rs. para la q u in ta ; pudiendo hacerse el depósito 
en metálico, en acciones de las emitidas por el Ministerio 
de Fomento , ó su equivalente en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que le señalen las disposiciones vigentes , ó 
al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no le 
tengan señalado.

5.a Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
por la presentación de los documentos que dan derecho 
á lic ita r; y reconocida la aptitud de los que se hallaren 
en tal caso, podrán los mismos manifestar las dudas que 
se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones que estimen 
convenientes; en la inteligencia de que una vez abierta 
la subasta no se interrum pirá bajo ningún concepto, ni 
se admitirán nuevos pliegos con proposiciones.

6 .a Después de la lectura de este anuncio y prevencio
nes , así como de las condiciones á que se ha de sujetar 
el contratista, se abrirán por el Sr. Presidente los pliegos 
cerrados que contengan las proposiciones, todas las que 
se leerán igualm ente, desechándose en el acto las que 
carezcan de los requisitos de que se ha hecho mención 
en la prevención 4.a y anteriores, declarándose acto con
tinuo las que resulten ser más ventajosas en cada una de 
las cinco secciones, y extendiéndose acta formal de todo, 
autorizada por el Secretario.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en al
guna de las secciones, se abrirá licitación entre sus au 
tores por espacio de 40 minutos por lo ménos, pasados los 
cuales se terminará cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

8.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores, en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de ab rir
se los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en una 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponentes; 
y la que saque cada uno de estos por sí mismo determ i
nara el lugar respectivo para el caso de la licitación 
abierta, entendiéndose que el que tuviere el núm ero más 
bajo^será el preferido ínterin no se mejore su propuesta.

9.a No tendrá , sin embargo , validez ni efecto el re- 
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M.,

en cuyo caso se procederá al otorgamiento de las corres
pondientes escrituras. . . . . . . .  ,

10. Los licitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta retirarán  la garantía presentada luego que haya 
terminado el a c to , quedando retenidas hasta el otorga
miento de las correspondientes escrituras las de los auto
res de las proposiciones más ventajosas en cada una de 
las cinco secciones ó subastas parciales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 7 de Febrero de 4 863.=^El P residen te , Marqués 
¿el Socorro.-~El Secretario , Francisco Martin y Serrano.

Modelo que se cita.
D .. ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 7 de Febrero de 4 863 y de las condiciones y  
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de las alcantarillas de la sec
ción (aquí el núm ero de la sección, si es p rim e ra , segun
da , te rce ra , cuarta ó quinta) de la cuenca de la calle del 
A renal, se compromete á tom ar á su cargo dicha cons
trucción , sujetándose en un  todo á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de (en letra) rs. vn.

(Fecha y firma del proponente).

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Los sujetos que se expresan á continuación tendrán 

la bondad de presentarse en la Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, 
sita en la Plaza Mayor, núm eros 7 y 9, desde las once de 
ía mañana á las cuatro dé la  tarde, los dias no festivos, 
para enterarles por el mismo Jefe de la dependencia de 
asuntos que les interesa ; en la inteligencia que de no ha
cerlo ántes del dia 20 del actual les podrá seguir perjui
cios de consideración.

Madrid 5 de Febrero de 4863.=Tomás Mojados.
D. José María Orallo.
D. Felipe Medialdea.
D. Francisco Navarro.
D. Vicente Ferrer de Silva.
Doña Cármen López Escobar.
Doña Josefa López Escobar.
D. Pascual Lorrio.
D. José Braña.
D. Vicente Moreno.
D. Gabriel Santin de Quevedo.
D. José Patricio Rodriguez.
D. Pedro Ruiperez.
D. José María Buison.
D. José María Velasco.
D. José Rodriguez Santamarina.
D. Federico Ruiz Galindo.
D. Jerónimo Heredia.
D. José García Losada.
D. Manuel Colandrea.
D. Casimiro Trillo.
D. Ramón Rodriguez.
D. Antonio Bravo.
D. Tomás Rico.
D. Anastasio García.
D. Víctor Fernandez.
D. Joaquín Monasterio.
D. Juan García Losada.
D. Antonio Avila.
D. Eduardo López.
D. José del Pino.
D. Joaquín Morales.
D. Manuel Rodriguez Perez.
D. Andrés Castro.
Doña Agueda Gómez Calderón.
D. Tomás de Miguel.
D. Simón Samaniego.
D. Manuel Rodriguez IUeras,
D. Serapio Ortiz.

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secreta rioTdel A yunta

miento del pueblo de Benquerencia, dotada con el sueldo 
de 2.000 rs. anuales procedentes de los ingresos del fondo 
municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cum pli
dos , conforme lo disponen las Reales órdenes de 24 de 
Julio de; 4854 y 48 de Febrero de 4856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes debidamente documentadas al Al
calde Presidente de dicho Ayuntamiento dentro de los 
30 dias, contados desde la fecha de este anuncio ; en la in 
teligencia de que la provisión de la referida plaza se efec
tuará con plena sujeción á lo dispuesto sobre el particu 
lar por la ley m unicipal, y á lo que igualmente estable
cen el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853 y Real o r
den de 24 del mismo mes de 4 858.

Cáceres 29 de Enero de 1863.=*E1 Gobernador , F ran 
cisco Belmonte. 552

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento del pueblo de Valdastillas, dotada con la cantidad 
de 3.000 rs. anuales satisfechos de los ingresos del fondo 
municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha p laza , ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cum pli
dos, al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 
de Julio de 1854 y 48 de Febrero de 1856, y  presentarán 
sus solicitudes debidamente documentadas al Presidente 
de la precitada municipalidad dentro de 30 dias, contados 
desde la fecha de este anunc io ; en inteligencia de que 
pasado el expresado término se p roveerá, con sujeción al 
art, 79 de la ley de Ayuntamientos v igen te , Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 4853 y Real orden de 24 del mismo 
mes de 4 858.

Cáceres 28 de Enero de 4 863—El G obernador, F ran 
cisco Belmonte. 522

Gobierno de la provincia de Almería.
Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano titu lar 

de esta villa , dotada con el sueldo anual de 4.000 rs. y el 
igualado de la clase no pobre de la población, por ren u n 
cia del que la obtenía , este Ayuntam iento, en sesión del 
22 del actual, tiene acordado se anuncie la vacante de d i
cha plaza por el término de 30 d ias , contados desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia 
para que en dicho período los aspirantes á la misma pue
dan dirigir sus solicitudes á esta Secretaría municipal.

Y para que llegue á conocimiento del público , se fiia 
este en Dalios á 23 de Enero de 4 863.«G . de Goicoer- 
rotéa. : 666

Ayuntamiento constitucional 
de Mota del Cuervo.

Sé halla vacante una de las dos plazas de Médico- 
cirujano titu lar de esta v illa , dotada con 8.000 rs. anuales 
pagados de los fondos municipales por trim estres ven
cidos. Su provisión tendrá lugar á los 30 dias de la fecha 
en que se inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta villa en tiempo 
oportuno, expresando en ellas si han servido ántes otras 
plazas en su facultad y poblaciones donde lo han veri
ficado.

Mota del Cuervo 30 de Enero de 4 863.=El Alcalde 
constitucional, P residente, Julián Izquierdo Chacón.

 ______________  665

Alcaldía constitucional de Goizueta.
Por fallecimiento del Presbítero D. José María Loyarte 

se halla vacante la plaza de organista de la iglesia parro 

quial de esta villa de Goizueta (Navarra), y se anuncia > 
fin de que los aspirantes puedan acudir con sus memoria11 
les álos cabildos eclesiástico y secular de la misma villa J! 
térm ino de dos m eses, contados desde la inserción de ** 
te anuncio en la Gaceta de M adrid; previniendo que p» 
aspirante debe ser precisam ente sacerdote, y qUe • 
iguales circunstancias sera preferido siendo vascongada 
por la obligación que se le impone de la confesión.

La renta anual será el de 5.000 rs. vn. en metálicn 
con la carga de las contribuciones anuales del culto v 
clero y de la contribución d irec ta , y los aspirantes serán 
enterados de las condiciones que las dos corporaciones 
tienen de manifiesto.

Goizueta 3 de Febrero de 4 863.«E1 Alcalde, Dominen 
Alsúa.  6TJ

Audiencia de la Goruña.
PROVINCIA DE ORENSE.—  DISTRITO DE VERIN.

Nota de las inscripciones defectuosas que resultan en los lú 
bros antiguos de las ocho Alcaldías que forman el Regis, 
tro de la Propiedad del partido de Verin por el órden 

j que á continuación se expresa.

AYUNTAMIENTO DE CASTRELO.
Pueblo de San Paiño.

Número 565 de orden.—María Caldelas, de Antonio 
González, no expresándose inmuebles. En concepto de 
herencia. i .

Núm. 566.— Domingo Rodríguez Parada, por el con- 
cejo de la Hacienda púb lica , sin expresarse inmuebles; -
Redención. . ,

Pueblo de Serboy. j

i Número 567 de orden.— - Miguel Femandez. de Tin-
to res, de Manuel Rodriguez de S erb o y , sin expresarse 
inmuebles: En concepto de donación. _

Núm. 5 6 8 —Isidro y Mateo de Toro , de María Pinza 
de Nocedo, sin expresarse inmuebles. Yenta.
T Núm. 569.—Bartolomé M ascareñas, de Francisco Gó
m ez, sin expresarse inm uebles. Venta.

; ; •? Pueblo de Piornedo. ^
Número 570 de órden.—Manuel y  Josefa Perez, de 

su padre M árcos, no expresándose inmuebles. En con. 
cepto de herencia.

Núm. 574.—Francisco Alvarez y consortes', déEusta- 
taquio C id, no expresándose inmuebles. Herencia, , 

Núin. 572 —Andrés y Francisco Perez , dé otro Fran- i 
cisco P erez , no expresándose inmuebles. Herencia.; .í '-üf 

Núm. 573.—Benito Cid y herm anos , de Jpseíá GjíJ,Q  ̂
expresándose inmuebles. Herencia. . t t

Núm. 574.—Pablo P rie to , de Cayetano Prieto'sin ex
presarse inmuebles. Reintegro. ' • ; * /

Núm. 575.—Jacinto y Antonio Rodriguez, de su her
mano Jo sé , no expresándose inmuebles. Herencia. ,

Pueblo de Camba, .,. i j j •
Número 576 de órden.—Francisco N uñez, de Ana Es- 

tébez , no expresándose inmuebles. En concepto de he
rencia. ¡

Pueblo de Monteboloso. ; >103*1
Número 577 de órden.—Benita P rie to , de María Cid, 

no expresándose inmuebles. En concepto de reintegro.
Núm. 578.—Jacobo y José P rieto , de Bartolomé Prie

to, sin expresarse inmuebles. Herencia.
Núm. 579.—Inés Gallego, de Catalina Gallego, no 

expresándose inmuebles. Herencia.
Núm. 580.—Gregorio Parada y  herm anos, dsfeiresa 

Parada , no expresándose inmuebles. Herencia. <
Núm. 584.—Rosa Fernandez y  consortes , de María 

F ernandez, sin expresarse inm uebles. Herencia.: ;
Pueblo de Campo de Becerros, r ; , -j,: 

Número 582 de orden.—D. Francisco P iñeiro , de Ful 
gencio G onzález, sin expresarse fiimuebles. En concepto 
de cesión.

Pueblo de Verin,
Número 583 de órden.—D. Amaro Refojo , de Doña! 

Manuela Salgado, sin expresarse inm uebles. En concepto 
de foro.

Núm. 584.—El mismo D. Amaro Refojo, de 6. Fran
cisco y Doña Manuela Salgado de Vilela y  O rille, sin ex
presarse inmuebles. Foro.

Núm. 585.—D. Antonio G arcía, de los herederos dé 
José Vieitez y consortes, de Cástrelo, sin expresar in
muebles. Foro.

Núm. 586.—El m ism a D. Antonio G arcía,, de María 
Benita Santiago, sin expresarse inmuebles. Yenta.

Núm. 587.—D. Benito Toubes, de la iglesia de Serboy, 
no expresándose inmuebles. Redención.

Num. 088.—D. Antonio G arc ía , de los concejos y ve
cinos de Yilar y  Fuenlefria , sin expresar inmuebles. Re
dención.

Núm. 589.—El mismo D. Antonio García, de los veci
nos de Serboy, sin expresarse inmuebles. Redención. U 

Núm. 590.—El mismo D. Antonio G arcía, por los ve
cinos de Monteboloso, sin expresarse inmuebles. Re
dención.

Núm. 594.—El mismo D. Antonio García , por los ve
cinos de  Sanguñedo y Yeiga de Nostre , sin expresar in
muebles. Redención. T

Núm. 592.—El mismo D. Antonio G arcía , dél concejo 
y  vecinos de Yeiga de Nostre, sin expresarse inmuebles. 
Yenta. \  ..

Núm. 593.—D. Agustín M ascareñas, por el concejo y 
vecinos de Gondulfes, s in  expresar inmuebles. Re
dención.

Núm. 594.—D. Ramón Delgado, por el concejo y ve
cinos de C ástrelo, sin expresarse inmuebles. Redención.

Pueblo de Villamayor.
Número 595 de órden.—Manuel Cerdeiriña, por Doña 

Josefa Rodríguez y D. Francisco Perez de Cástrelo, sin ex
presar inmuebles. En concepto de fianza.

Núm. 596.—El mismo Manuel C erdeiriña, de la Ha
cienda púb lica , sin expresar inm uebles. Redención.

Pueblo de Boya.
Número 597 de órden.—D. Pedro Romero, por el con

cejo de Piornedo, sin expresarse inmuebles. En concepto 
de redención.

Núm. 598.—El mismo D. Pedro Romero, de Matías 
Martínez de Piornedo , sin expresar inmuebles. Yenta.

Núm. 599.—El mismo D. Pedro Romero , de los veci
nos de Piornedo y M onteboloso, sin expresar inmuebles. 
Yenta. 7

Núm. 600.—El mismo D. Pedro Romero , ¿e D. Anto
nio García de Yerin , sin expresar inmuebles. Yenta.

Pueblo de Orense. ; ' n
Número 604 de órden.—D. Fidel Noboa MascKrenás, 

de la Hacienda púb lica , sin expresar inmuebles. VeriisL 
Núm. 602.—Al folio 245 del libro 1.°de dicho Ayúnte* 

miento de Cástrelo hay un  asiento, por el cual María V 
Dominga Nuñez recibieron una herencia que le s ‘dejo 
Bartolomé Nuñez, sin que se expresen su vecindad ni los 
inm uebles en que consista. ' ; :í ;

Núm. 603.—Al folio 254 vuelto de dicho libbo ha  ̂
otro asien to , por el cual se deja herencia por Ramón Fer: 
nandez á Francisco Fernandez , sin que se exprese su ve
cindad ni los inm uebles en que consista. : ■;:\ i -

Y al folio 84 del libro 2.° del mismo Ay untamiento háy 
un  asiento por el que Liberata Villar deja á Lorenzo Mar
tínez herencia , sin expresarse inm uebles ni su vecindad. ,

AYUNTAMIENTO DEL RIOS.
Pueblo de Romariz. ; ^ :

Núm. 604 de órden.—Josefa Calvo y hermanós,, de 
Teresa Perez , no expresando inm uebles. E n . concepp¡.d? 
herencia. • ; ¡ ^

Núm. 605.—Aniceto y Engracia Cortés, de Isabel Pne* * 
to , sin expresarse inmuebles. Herencia.' 1 . »:

Núm. 606.—Mariana Dieguez y hermanos, de Isidro i 
Dieguez, sin expresarse inmuebles. Herencia. ’ v ' 

Núm. 607.—Angela N eguerol, de Doña Josefa Neg$*. 
r o l , sin expresarse inmuebles. Herencia. / ; ''!

Núm. 608.—María Cruz N eguerol, de Josefa, NegiierA 
no expresando inmuebles. Herencia. ‘ . J

Núm. 609.—Francisco Ares y  otros , d é la  Hacienda J 
pública, sin expresarsi inmuebles. Redención.

Pueblo del Rios. ■ '
Núm. 64 0 de órden.—D. Antonio Barja , de-Afiguel 

B arja, 110 expresándose inmuebles. En concepto 4é he# 
rencia. . . . . . -

Núm. 641.—José Salgado, de Cayetano Salgado* dé 
Trasestrada, sin expresarse inmuebles. Donación. : '

Núm. 612.—Josefa Fernandez y hermanos, de Jos®® 
Ares, sin expresarse inmuebles. Herencia.

Núm. 613.—Manuel Fernandez, de Josefa Ares, sin
expresarse inmuebles. Herencia.
; Núm. 64 4.—Ramón Plaza y consortes, de Josefa Ares, 
sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 645.—Ramón Plaza y consortes, de Josefa Ai*és> 
sin expresar inmuebles. Herencia. .

Núm. 616.—José Fernandez, de Josefa Ares, sin ex
presarse inmuebles. Herencia. :

Num. 617.—Juan Yeiga , de Antonia Prado, sin
sarse inmuebles. Herencia. ' :ií !*

Núm. 618.—Manuela Rodriguez y hérmártós; dé B̂ ,* 
narda Rodríguez , sin expresar inmuebles. Hereñéiá.' 1 

Num. 64 9.—Cipriano A res, de D. Francisco González 
y consortes de P e tiu , sin expresar inmuebles. Yenta.



Nitói.'6£6.-^/sío§é Prudencio Gago, de D. Gregorio 
Moreno de Yerin , sin expresar inmuebles. Venta.

Núm. 6?|.—fra^ppiseo B ^ z a l , dejVÍ?ría iB̂ *aBal̂  sin | 
expresar inmuebles. Herencia. ¡

Núm. 622.—Francisca Rúa y  hermanos , de D. Agus- i 
4in Barja, sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 623.—Francisco Perez, de Simón Perez, no ex-t 
presando inmuenles. Herencia.

Pueblo de Trasestrada. i

Núm. 624 de orden.—Bartolomé Dieguez, de Domin-j 
go Montanos, sin expresar inmuebles. En concepto de he
rencia. . . ■ !

Núm. 625.— Francisco Vázquez, de Francisco Iglesias 
de Mandia, sin expresar inmuebles. Venta.

Núm. 626.— Cayetano Barrio, de Antonio Barrio, sin 
expresar inmuebles. Herencia. '*'

Núm. 627.— Manuel Barreira, de Rosa Fernandez, no 
expresando inmuebles. Herencia.

Núm. 628.— Rafaél Alfonso, de Rosa y  Antonia Fer
nandez , sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 629.—Simón García, de Rosa y Antonia Fernan
dez , sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 630.—Ventura Villar, de Martin Iglesias, sin ex
presar inmuebles. Venta.

Núm. 631.—Juan Fernandez, de Melchor Fernandez, 
sin expresar inmuebles. Venta.

Núm. 632.—Manuel Silva, de la Hacienda pública, sin 
expresar inmuebles. Redención.

Núm. 633 — Benita Seoane, de D. Vicente Perez, sin 
expresar inmuebles. Donación.

Núm. 634.— Antonio Alonso, de la Hacienda pública, 
sin expresar inmuebles. Redención.

Núm. 635. — D. Manuel Nobo, de su tio el Abad, sin 
expresarse inmuebles. Herencia.

Núm. 636.—Basilio Martinez y consortes, de la Ha
cienda pública , sin expresar inmuebles. Redención.

Pueblo de Naballo.
Número 637 de orden. — Teresa "Martínez y her

manos , de María Martinez , sin expresar inmuebles. En 
concepto de herencia.

Núm. 638. — Agustín Fernandez, de María do Prado, 
sin expresar intoüeblés. Vfehta. v .

Núm. 639.—El misttió Agustín Fernández, dé Mánuel 
do Prado , sin expresar inmuebles. Venta.

Núm. 640.—Juan Reigada, de D o ñ a  Catalina Reigada, 
sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 641.—D. Francisco Cancela, de la Hacienda pú
blica , sin expresar inmuebles. Redención.

Núm. 642.—Pedro Arias, (le Jacinto Prado de Veiga 
del Seijo, sin expresar inmuebles. Venta.

Núm. 643. — Antonio Fernandez, de Isabel Villarino, 
sin expresar inmuebles. Herencia.

,Núm. 644.—rAgustín Fernandez, de?Antonia.Villarino 
de Verin, sin expresar inmuebles. Venta.

Pueblo de Ventas de la Barreira.
Número 645 dé orden.—Antonio y Lorenzo*Queija, de 

Teresa Queija , sin expresarse inmuebles. En concepto de 
herencia. 1

Núm. 646.-—Pedro Queija, de José Veiga y su mujer, 
no expresándose inmuebles. Venta.

Nura. 647.—Bernabé Villarino, de Lorenzo Villarino, 
sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 648.—Domingo Arias y Antonio Bermudez, no 
expresándose inmuebles. Permuta.

Pueblo de Cástrelos de Cima.
Número B49 de órden.— Adán Barazal, de Silverió 

Perez, sin expresar inmuebles. Eh concepto de venta.
Núm. 650.—Domingo Danta, de Teresa Danta, no ex

presándose inmuebles. Herencia.
9 Núm. 651. — María Barazal y hermanos, de Paula Ba- 

rázal, sin expresarse inmuebles. Herencia.
Núm. 652.— José Danta, de Teresa Barj a , no expre

sándose inmuebles. Venta. ‘
Núm. 653.—Manuel Perez, de José Danta, no expre

sándose inmuebles. Venta.
Pueblo de ViUarim das Touzas.

Número 654 de órden.—-Catalina Cid y 'hermana, de 
María Cid, no expresándose inmuebles. En concepto de 
herencia. \

Núm. 655.—Marta de Cima, de la Hacienda pública, 
no expresándose inmuebles. Redención.

Num. 656.—Antonio Cid y hermanos, de Domingo 
Cid, no expresándose inmuebles. Venta.

Núm. 657.—D. Francisca Salgado, de D. José Salgado, 
sin expresar inmuebles. Herencia.

Pueblo de Mañoas.
Número 658 de órden.- Juan de la Fuente, de Nico

lás Prado, no expresándose inmuebles. En concepto de 
donación.

Núm. 659.—Pablo Blanco, de Pedro Poulán, no ex 
presándose inmuebles. Venta.

Pueblo de Fumaces.
Número 660 de orden.—Doña Josefa Gallego y  Fran

cisco Alvarez, no expresándose inmuebles. En concepto 
de permuta.

Núm. 664.—Pascual Rodríguez, de Doña María Salga
do, sin expresar inmuebles. Venta.

Núm. 662.—Francisco Silva, de Tomasa Domínguez, 
no expresándose inmuebles. Herencia.

Num. 663.—Doña Benita Salgado,de D. Manuel Salga
do, sin expresarse inmuebles. Herencia.

Núm. 664.—-Lázaro González y hermanos, de José 
Gamote, sin expresarse, inmuebles. Herencia.

Pueblo de Pedroso.
Número 665* de órden.—José Perez, de Benita Perez, 

no expresándose inmuebles. En concepto de venta.
Núm. 666.—Cayetano Gago,.de Ramón Gago, no ex

presándose inmuebles. Herencia.
Núm. 667.—-̂ José Danta , de Domingo de Castro, no 

expresándose inmuebles. Donación.
Núm. 668.—María Castro y hermanos, de Domingo 

de Castro, sin expresarse inmuebles. Herencia.
Núm. 669.—Cárlos Barrio y consortes, de Ana Fer

nandez , sin expresarse inmuebles. Herencia.
Núm. 670.—Andrés Fernandez, de la Hacienda públi

ca, sin expresarse-inmuebles. Redención.
Núm. *674.—Juan Alonso, de la Hacienda pública, sin 

expresarse inmuebles. Redención.
Núm. 672i—Luis Rodríguez, de la Hacienda pública, 

no expresándose inmuebles. Redención.
Num. 673.—Dominga Yañez, de Cayetano Montanos, 

sin expresarse inmuebles. Usufructo.
Num. 674.-rAntonio y Marta Rodríguez, de Antonia 

Villarino, sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 675.-trJerónima .Yañez y  hermanos, no expre

sándose inmuebles. Herencia.

Pueblo de Progo.
Número 676 de órden.—Antonio Lorenzo y su muj$r, 

de Domingo Perez, sin expresar inmuebles. En concepto 
de herencia.

Núm. 677.—Benita Montero, de Domingo Perez , sin 
expresarse inmuebles. Herencia.

Núm. 678.—Valentina Pareja, de Martin Lorenzo, no 
expresándose inmuebles. Herencia.

Pueblo de Flgr ¿le Rey Nuevo.
Número 679 de órden.—José do Prado, de Manuel 

Fernandez, no expresando inmuebles. En concepto de 
venta. .

Núm. 680.— Pascua do Prado y consortes, de José 
García, no expresándose inmuebles. Herencia.

Núm. 68J^rFraiicisco Queija, de María Queija, no 
expresándose inmuebles. Usufructo.

Núm. 682.—Francisco Barrio, de Domingo Barrio y 
consortes, sin expresar inmuebles. Venta.

Núm. 683.-r-José Barazal y consortes, de Teresa Rei- 
gada y su marido, sin expresar inmuebles. Venta.

Num. 684*—Frainciscp Rodríguez Vieito, de Manuel 
González. de Portugal, sin expresar inmuebles. Venta.

Núm. 685.—Domingo Vieito, de Ana Vieito, no ex
presándose inmuebles. Venta.

Núm. 686.—Francisco Queija , de María Queija, no ex
presándose inmuebles. Usufructo.

Núm. 687.—Fernando Queija, de José Queija, no ex
presándose inmuebles: Mejora de quinto.

Número 688.—Vicente Fernández y  hermanos, de 
Andrés Fernandez, sin expresar inmuebles. Herencia. 1 

Núm. 689.—José Justo, de D. Francisco Santa Marina,
n o  expresando inmuebles. Venta.

Num. 690.—Pedro Queija, de Francisco Queija, no 
expresando inmuebles. Herencia.

Núm. 694.—Los hijos de Francisco Queija, no expre
sándose inmuebles. Herencia.

Pueblo de Trepa.
Número 692 de órden.—María González, de Juan Cer* 

bino, no expresándose inmuebles. Én¡ coiiceptó de usu
fructo.

Núm. 693.—Juan Baz, de Antonio Baz, no expresán
dose inmuebles. Herencia.

Núm. 694.—Isabel Alvarez, de Francisco Perez, no i 
expresándose inmuebles. Usufructo.

Núm. 695.—Bernardo González y hermanos, de Ma
riana González, sin expresar inmuebles. Heríeneia.' 1 *‘ 

Núm. 696.—Alonso y Lorenzo Ponsada, de Pedro 
IRance, noexpresándose inmuebles. Herencia.1 - *

Pueblo de Sampayo.
Número 697 de Arden.—Francisco Alvarez, de María 

Aívajrez , no expresándose inmuebles. En concepto de he
rencia. ,

Num. 698.—Josefa Dieguez, de Mana Alvarez , sin ex- , 
presarse inmuebles. Herencia.

• ¡ i  Pueblo de Pena do Sonto.
- Número 699 de órden.—María Dieguez, de Antonio de 
Prado, sin expresarse inmuebles. En concepto de he
rencia.

Núm. 700.—María González, de Francisco Alonso, no 
expresándose inmuebles. Herencia.

Pueblo de Cástrelos de Abajo.
Número 704 de ó r d e n .— Rosalía do Prado y hermanos, 

de Domingo do Prado, no expresándose inmuebles. En 
concepto de herencia.

Num. 702.—Pedro Fernandez y hermanos, de Do
mingo Fernandez, sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 703.—María Fernández , de Juaha Fernandez, 
sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 704.—Andrés Carrera y hermanos, de Joséfa 
Carrera, sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 705.—María Rosa Fernandez y consortes, de 
Martin S ilva, sin expresar inmuebles. Usufructo.

Núm. 706.—Ana y Josefa Perez, de Pedro Perez, no 
expresándose inmuebles. Herencia.

Núm. 707.—Antonio é Ignacio Alonso, de Francisco 
Dieguez, sin expresar inmuebles. Venta.

Pueblo de San Pedro de Pousada.
Número 708 de órden.—Antonio Reigada y hermanos, 

de Bartolomé Reigada, sin expresar inmuebles. En con
cepto de herencia.

Núm. 709.—Andrés Reigada, de Baltasar P ardo , sin 
expresar inmuebles. Venta.

Núm. 740.—Josefa Barazal , de Francisco Cisterna, no 
expresándose inmuebles. Herencia.

Pueblo de Cobelas.
Número 74 4 de órden.—Josefa Gago , de Domingo Ga 

go, no expresándose inmuebles. En concepto de h e
rencia.

Núm. 742.—María Perez, de Alonso Cisterna, no ex
presándose inmuebles. Herencia.

Núm. 74 3.—José Reigada, de Joaquín Barazal, no ex
presándose inmuebles. Legado.

PueblojAe^Ventas de las Ferreiras.
Núnero 74 4 de órden.—Victoria y Máximo Blanco, de 

Teresa Blanco, sin expresar inmuebles. En concepto de 
herencia

Núm. 745.—;Pedro Plaza, de Felipe Plaza, no expre
sándose inmuebles. Herencia.

Pueblo de Marcelin.
Número 746 de órden.—Francisco y Ana Blanco, de 

María Blando, sin expresar inmuebles. ‘En concepto de 
herencia.

Núm. 747.—Rosa Rodríguez y hermanos, de Francisco 
Rodríguez, sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 748.—María Josefa Vázquez, de Domingo Prieto, 
sin expresar inmuebles. Reintegro.

Núm. 749.—Antonio Calvo y hermanos, de D. José 
Calvo, sin expresár inmuebles. Herencia.

Núm. 720.^—Benito Queija, de la Hacienda pública, sin 
expresarse inmuebles. Redención.

Núm. 724.—Rafaél Blanco, de José Nieves, no expre
sándose inmuebles. Venta.

Pueblo de Cortegada.
Número 722 de órden.—Magdalena Gómez y consor

te, de Salvador Gómez, sin expresar inmuebles. En con
cepto de donación y legado.

Núm. 723.—D. Domingo López, de D. Cayetano Alva
rez de Piornedo, sin expresarse inmuebles. Herencia.

Núm. 724.—Apolinario Rodríguez, de la Hacienda pú
blica , sin expresar inmuebles. Redención.

Núm. 725.—Domingo González y hermanos, de Don 
Domingo López. sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 726,—D. Domingo López, de Lorenzo Nuñez, sin 
expresar inmuebles. Reintegro.

Pueblo de 'Veiga del Seijo.
Número 727 de órden.—José Fernandez, de Benito 

Veiga, sin expresar inmuebles. En concepto de herencia.
Núm. 728.—Blas Fernandez y hermanos, de Antonio 

Fernandez, sin expresar inmuebles. Herencia.

Pueblo de San Cristóbal.
Número 729 de órden.—Francisco Perez, de Celedo

nio Santa Marina, sin expresarse inmuebles. En concepto 
de herencia.

Ninn. 730.—Agueda Baz y hermano, de D. José Baz, no 
expresándose inmuebles. Usufructo.

Núm. 734.—Pascual Plaza, de la^Hacienda pública, sin 
expresar inmuebles. Redención.

Núm. 732.—Agustín Fernandez, de Miguel Fernandez, 
sin expresarse inmuebles. Herencia.

Núm. 733.—Manuel Alvarez, de José Alvarez, no ex
presándose inmuebles. Herencia.

Pueblo de Rubios.
Número 734 de órden.—Camilo Novoa, de Gabriela 

Reigada, no expresándose inmuebles. En concepto de do
nación.

Núm. 735.—Lucía Tarrazo y consortes, de Benita Tar- 
razo y consortes, sin expresar inmuebles. Herencia.

Pueblo de Corbaceiras.
Número 736 de órden.—Rita González y hermanos, 

de Agustín González, sin expresar inmuebles. En concep
to de-herencia.

Pueblo de Mirones.
Número 737 de órden—Sebastian Calvo, de Lino Cal

vo, no expresándose inmuebles. En concepto de herencia.
Núm. 738.—Los vecinos y concejo, dé la Hacienda pú

blica, sin expresar inmuebles. Redención.
Núm. 739.—Lázaro Rodríguez, de 1a Hacienda ¡públi

ca , sin expresarse inmuebles. Redención.
Pueblo de Balfarto.

Número 740 de órden.—Francisco Camba, de la Ha
cienda pública, sin expresarse inmuebles. En concepto de 
redención.

Pueblo de Trasberca.
Número 74 4 de órden.—Martin Vázquez, de la Hacien

da pública, sin expresar inmuebles. En concepto de re 
dención.

Pueblo de Silva.
Número 742 de órden.—Benita Gómez, de Francisco 

Rodríguez, sin expresar inmuebles. En concepto de he
rencia.

Pueblo de Árzoa.
Número 743 de órden.—José Alonso, de Lorenzo Alon

so y consorte, |sin expresar inmuebles. En concepto de 
venta.

Pueblo de Santa Comba.
Número 744 de órden. — Francisco Salgado, de Ra

món Salgado de San Pedro de Pousada, sin expresar in 
muebles, En concepto de venta.

Pueblo de Villardabós.
Número 745 de órden.—Antonio Rodríguez, de Lo

renzo Nuñez de Cortegada, sin expresar inmuebles. En 
concepto de venta.

Pueblo de Verin.
Número 746 de órden.—D. Cárlos O terino, de Doña 

Josefa Villarino de Guinzo,sin expresar inmuebles. En 
concepto de venta.

Num. 747.—D. Juan Manuel Villarino, de su hermana 
Doña Margarita , sin expresar inmuebles. Reintegro.

Pueblo de Villamayor.
Número 748 de órden.—Manuel Cerdejrifía, de Manuel 

García, sin expresar. inmuebles. En concepto de venta.
Núm. 749.—El mismo Manuel Cerdeiriña, de Rosa 

García, sin expresar inmuebles. Venta.
Pueblo de Viana.

Número 750 de órden.—D. Manuel Rodríguez Gay oso, 
de Doña Manuela Villarino, sin expresar fiúeas. En com 
cepto de herencia.

Pueblo de Boya.
Número 754 de órden. — D. Pedro Romero, de la Ha

cienda publica, sin expresar inmuebles. En concepto de 
redención.

Núm. 752.—El mismo D. Pedro Romero,t de la Hacien
da pública, sin  expresar inmuebles. Redención.

Núm. 753.—El mismo D. Pedro Romero, de Blas San
tiago y consortes , sin expresar inmuebles. Venta.

Núm. 754.—El mismo D. Pedro Romero, de Tomás 
Baz y consortes, sin expresar inmuebles. Venta.

Pueblo de Gudiña.
Núm. 755 de órden.—Andrés González, de Benito Baz 

de Villarinó das Touzas, sin expresar inmuebles. En con
cepto de venta.

Ciudad de la Coruña.
Núm. 756 de órden.—Doña Margarita Vilio Mascare- 

ñas , de Doña María su hermana , sin expresar inmue
bles. En concepto de herencia.

Núm. 757.—Al folio 40! del libro 1. de dicho Ayun
tamiento del Rios hay un asiento , por el que Salvador 
Baz lega á Rosa Rodríguez bienes que no se expresan, ni 
ménos la vecindad.

Núm. 758.—Al folio 4 4 2 vuelto del mismo libro hay 
otro asiento, por el cual se dice que la herencia de Fran- ¿ 
cisco Seguin queda para María Perez, sin expresarse la 
vecindad ni los inmuebles.

Núm. 759,—Al folio 4 30 de dicho libro sigue uuasien- 
to , por él cual se dice que Francisco Seguin lega á Cle
mente Perez fincas que no se expresan, ni ménos su ve
cindad.

Núm. 760.— Al folio 4 46 del propio libro hay otro 
asiento dejando María Perez su herencia á Benito y An
tonio Perez, sin expresarse inmuebles ni su vecindad.

Núm. 764.—Al folio 4 31 del mismo libro hay otro 
asiento, por el cqal, Cayetano Blanco, deja su hérencia á 
José Nieves, no expresando vecindad ni los inmuebles.

Núm. 762.—Al folio 132 de dicho libro hay otro asien
to dejando el mismo Cayetano Blanco un legado á Leo
cadia y Antonio Blanco , sin más expresión.

Núm. 763.—Ala vuelta del mismo folio 432 hay otro 
asiento dejando el mismo Cayetano un legado á Cayetano 
Nieves , sin más expresión.

Núm. 764,—Al folio 227 del mismo libro hay un asien
to dejando Miguel Diz su herencia á Domingo Diz, sin 
más expresión.

Núm. 765.—Alfolio 244 vuelto, de,dicho, libro hay 
un asiento dejando Ramón Dieguez y consortes su heren
cia á Manuela Vivían en reintegro, sin más expresión.

Núm. 766.—Ai folio 253 de dicho libro hay otro asien
to dejando Domingo do Prado su herencia á Benita Quei
ja , sin más expresión.

Núm. 767.—Al folio 262 hay otro asiento dejando 
Pascual Reigada su herencia á Lázaro Cid, sin más ex
presión.

Núm. 768.—Y al folio 366 vuelto, del propio libro, Ma
ría do Prado deja un legado á Manuel Fernandez, sin más 
expresión.

AYUNTAMIENTO DE VILLARDABÓS.

Pueblo de Villardabós.
Número 769 de orden.—Manuel Nuñez , de1 Juan Nu

ñez , sin expresarse inmuebles. En concepto de venta.
Núm. 770.—Josefa Paz , de Bernarda Paz , no expre

sándose inmuebles. Herencia.
Núm. 774.—Antonio Yañez y consortes, de Antonia 

Yañez, sin expresar inmuebles. Herencia.
, Núm. 772.—Agustín Noguerol, de BernardofNoguerol, 

sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 773.—Antonia Nuñez, de María Fernandez, sin 

expresar inmuebles. Reintegro.
Núm. 774.—Agustín González y hermanos, de D. Pe

dro González, sin expresarse inmuebles. Herencia.
Núm. 775.—Concepción Veiga , de-Manuel Nuñez, sin 

expresarse inmuebles. Legado.
Núm. 676.—Polonia Perez , de Domingo Alvarez , sin 

expresar inmuebles Herencia.
Núm. 777.—D. Francisco Arez, de la Hacienda públi

ca , sin expresarse fincas. Redención.
Núm. 778.—Agustín Alonso y Mariana Alonso de Tui- 

to res , sin expresarse finca*. Permuta.
Núm. 779.—Miguel Alvarez, de la Hacienda pública, 

sin expresar fincas. Redención.
Núm. 780.—D. Domingo Barr.a, de la ¡Hacienda pú

blica, sin expresar fincas. Redención.
Núm. 784.— Miguel Alvarez , de la¡!Hacienda ¡pública, 

sin expresarse inmuebles. Redención.
Núm. 782.—José Barr.a, de Manuel Gallego, sin expre

sar inmuebles. Venta.
Núm. 783.—Domingo Luis y Rosa del Valle, sin expre

sarse inmuebles. Herencia.
Núm. 784.—Antonio Dieguez , de Sebastiana Dieguez, 

sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 785.—Alejandro Dieguez , de Nicolás Dieguez, 

sin expresar inmuebles. Donación.
Núm. 786.—Domingo González , de D. Pedro González 

de Omibra, sin expresar inmuebles. Venta.
Núm. 787.— Anselmo Luis , de la Hacienda pública, 

sin expresar inmuebles. Redención.
Núm. 788.—Francisco Baz, de Domingo ¡Nuñez y con

sortes , sin»expresarse inmuebles. Venta.
Núm. 789.—Antonio Sotelo y consortes, de Francisco 

Sotelo, sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 790.—Rosa Nuñez y consortes , de Juliana Baz, 

sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 794.—D. Pedro González y consortes, de María 

López , sin expresar inmuebles. Herencia.

Pueblo de Lamasdeite.
Número 792 de órden.—Joaquín Perez y consortes, de 

Antonio Perez, sin expresar inmuebles. Én concepto de 
legado.

Núm. 793.—Clemente Prieto y consortes], de Teresa 
Prieto, sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 794.—Juan González y hermanos , de María Gon
zález , sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 795.—José Alonso, de otro José Alonso, sin ex
presar inmuebles. Herencia.

Pueblo de Arzadegos.
Número 796 de órden.—Ignacia Cernada, de Lucía 

Gómez, sin expresar inmuebles. En concepto de he
rencia.

Núm. 797.—Manuel Dieguez, de D. Juan Antonio Do
mínguez , sin expresar inmuebles. Venta.

Núm. 798.—Antonio y Márcos Rodríguez, de Teresa 
Reigada, sin expresar inmuebles. Herencia.

Pueblo de Santa Comba.
Número 799 de órden.—José Seoane y hermanos, de 

Domingo Seoane, sin expresar inmuebles." Herencia.
Núm. 800.—Agustín Alvarez, de D. Domingo Alvarez, 

sin expresar inmuebles. Legado.
Núm. 804.—D. Agustín Gómez, de Doña Isabel Gómez, 

sin expresar inmuebles. Herencia.

Pueblo de Vilarello da Cota.
Número 802 de órden.—-Juan Alonso y consortes , de 

Domingo Gallego, sin expresar inmuebles. En concepto 
de donación.

Núm. 803— Juan Gallego, de Domingo Gallego, sin 
expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 804.— Cenon Alvarez , de Antonio García de 
B erni, sin expresar inmuebles. Venta.

Núm. 805.—Antonio Nuñez , de Diego Nuñez, sin ex
presar inmuebles. Herencia.

Núm. 806.—Cenon Alvarez, de D. Antonio García de 
Verin , sin expresar inmuebles. Venta.

Pueblo de Berrande.
Número 807 de órden.—D. Santos Barr.a, de D. José 

García, sin expresar inmuebles. En concepto de dona
ción.

Núm. 808.—Manuel Feijo Alonso, de Bernardo Fer
nandez y Rodríguez, sin expresar inmuebles. Venta.

Núm. 809.—Segundo Montero, de Isabel Montero, sin 
expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 810.—Francisco Dieguez, de Bernardo Dieguez, 
sin expresar inmuebles. Legado.

Núm. 811.—Bernardo Curisco, de Pedro Curisco, sin 
expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 84 2.—Marcelino García, de Miguel Fernandez, 
sin expresar inmuebles. Entrega de legítima.

Núm. 813.—Benita Feijo , de Antonio García, sin ex
presar inmuebles. Herencia.

Núm. 814.—Santos Rodríguez y hermanos, de Roque 
Rodríguez, sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 84 5.—Melchor Feijo, de Santiago Alonso, sin 
expresar inmuebles. Reintegro.

Núm. 84 6.—Bárbara García y consortes, de Ramón 
García, sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 847.—María Curisco, de Domingo Rodríguez, 
sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 818.—Isidro Alonso, de Ana Rodríguez, sin ex
presar inmuebles. Herencia.

Núm. 84 9.—Bernarda y Domingo Fernandez, sin ex
presar inmuebles. Institución mútua de herederos.

Núm. 820.—María y Rúa y consortes , de Bernardo 
Rúa, sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 824.—Bernardo Lorenzo, de Domingo Macías 
y su m u je r, sin expresar inmuebles. Venta.

Núm. 822.—Melchor Feijo, de Antonio Alonso, sin 
expresar inmuebles, Herencia.

Núm. 823.—Santiago Gallego, de Catalina La Hoz, sin 
expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 824.—Bernarda Fernandez, de Bartolomé Luis, 
sin expresar inmuebles. Usufructo.

Núm. 825.—Santiago Gallego, de Ana y Tomasa Ga
llego, sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 826.—José Luis y consortes, de Bernarda Gon
zález , sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 827.—José Alvarez, de Domingo Alvarez, sin : 
expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 828.—Isabel Dieguez y consortes, de Pedro Die
guez , sin expresar inmuebles. Herencia.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.# del 
Real decreto de 30 de Julio último, remito la anterior nota 
de los asientos defectuosos para su inserción en la Gaceta. 
Haciendo saber á los interesados en los mismos, confor
me al art. 10 de dicho Real decreto, que si dentro del año,

contado desde la lecha de su publicación en el Boletín de 
la provincia, pidiesen la rectificación de dichos asientos, 
cobrarán los Registradores solamente la mitad de los de
rechos marcados en el Arancel, excepto los comprendidos 
en su art. 47, que cobrarán íntegros.

Artículo 4 4. Trascurrido el año expresado en el artícu
lo an terior, podrán también los propietarios solicitar la 

: rectificación de los asientos defectuosos que les interese; 
pero por las nuevas inscripciones que en su virtud se 
hagan, devengarán los Registradores los dereehos de 
Arancel.

Art. 4 2. El pago de los devengados por las rectifica
ciones mencionadas en los dos artículos anteriores se en
tiende sin perjuicio del derecho de los particulares para 
reclamar su importe de los antiguos Contadores si hubie
se tenido lugar la rectificación por faltas á ellos im
putables.

Art. 4 3. Si se solicitase la rectificación de algún asien
to referente á inmueble ó derecho Real, que posterior
mente se haya trasladado á un tercero por título inscrito, 
no podrá rectificarse sino con el consentimiento de este 
en los términos marcados en el art. 24 del reglamento 
general. De las reclamaciones contra la negativa del ter
cero á prestar su consentimiento conocerán exclusiva
mente los Tribunales.

Verin 22 de Enero de 4863. ««El Registrador, José 
Trisquerras.

V icaria eclesiástica  de fttartos.
Nos Frey D. Bernardo Callejón y  Chacón, de la Real 

y militar Orden de Calatrava /  Examinador Sinodal de va
rios Obispados, Prior formado por S. M. de la iglesia par
roquial de Santa María de esta villa, Vicario , Juez ecle
siástico ordinario y Visitador de este partido, de la mis
ma Orden y del de Benamejí en la de Santiago por auto
ridad apostólica &c.

Hacemos saber q u e , á virtud de Real órden de 47 de 
Diciembre últim o, comunicada por el Ministerio de Gra
cia y Justicia á S. A. nuestro superior Tribunal de las Ór
denes militares , se sacan á subasta las obras de repara- * 
cion de la iglesia parroquial de la villa de Porcuna, seña
lándose para su remate el dia 28 de los corrientes en los 
estrados de esta Audiencia, bajo el tipo y condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan de manifiesto en 
nuestra Secretaría, admitiéndose durante los últimos 20 
dias de este mes de Febrero las proposiciones que se ha
gan á tenor de la regla 4.a de la instrucción de 5 de Oc
tubre de 1861 , dictada para llevar á efecto el Real decre
to del dia anterior.

Dado en la Vicaría de Martos , de Nos firm ado, sella
do y refrendado de nuestro infrascrito Notario mayor á 
4 de Febrero de 1863.=Frey D. Bernardo Callejón y Cha- 
con,=Por mandado de S. S., Isidro de Luque. 670

Secretaria del C olegio naval m ilitar.
Hallándose vacante la plaza de Ay udante-Profesor de 

dibujo del Colegio naval m ilitar, dotada con 8.000 reales 
vellón , se avisa á los que deseen optar á ella, para que 
remitan ó presenten en la Dirección de dicho estableci
miento sus solicitudes documentadas, acreditando su 
suficiencia y demás circunstancias ántes del 4 de Marzo 
próximo , en cuyo d ia , á las doce de su mañana, deberán 
hallarse los que aspiren á ella en el repetido Colegio para 
que la Junta de él haga la elección del que considere más 
á propósito para dicho cargo.

Población de San Cárlos 4 de Febrero de 1863.=Fran- 
cisco Ristori. 660

Juzgado de prim era instancia  
de A lburquerque.

Por el presente se anuncia la vacante de una plaza 
de Alguacil de este Juzgado de las reservadas á las clases 
m ilitares, que sirvió el finado Mateo Jiménez, para que 
los que aspiren á la misma presenten sus solicitudes con 
la partida de bautismo y demás documentos que acredi
ten su aptitud en este Juzgado dentro del término de 40 
dias, contados desde esta fecha.

Dado en Alburquerque á 27 de Enero de 1363,*=E1 
Juez de primera instancia , Antonio Meca y Cid. 594

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
S up rem o T ribu n al d e  Ju sticia .— E scriban ía  d e C á m a ra — En 

v ir tu d  d e  p rov id en cia  del A lca ld e m ayor d e U  villa d e C á rd e
nas, en la  isla d e Cuba, au xiliada por otra de la Sala d e  Ind ias  
del S up rem o T ribu n al d e  Justicia , se  cita, lla m i y  em plaza á los 
padr es y  d em ás p arientes q u e se  co n ce p tú en  con d erech o  á los 
b ien es q u ed ad os al fa llec im ien to  in testad o  d e  D . Ild efo n so  Rojas, 
natural q ue fu é  d e  la ciud ad  d e M álaga, d e  es ta d o  so ltero  y d e  
48 añ os d e  ed ad , con sisten tes en  4 47 pesos 33 cen tavos, por a q u e  
por sí ó por ap od erad o  con p oder bastante ocu rran  a n te  la r e 
ferida A lcaldía  m ayor d e C árdenas á d ed u cir  las acc ion es d e  
q u e  se crean  asistid os en  el in testad o del R ojas, en  el térm in o de 
90 dias, q u e em p ezarán  á con tarse  d es  le la p u b licación  d e  es te  
an u n cio ; b ajo ap erc ib im ien to  d e  q u e trascu rrid o  aquel térm in o  
sin haberlo  ver ificad o  les parará e¡ p erju ic io  q u e  h a y a  iugar.

M adrid  28 d e  E n ero  d e  4 863 .— R ogelio  M ontes, h ab ilitad o .

E n  v ir tu d  d e  p rov id en c ia  del Sr. D . F e lic ian o  R am írez de  
A rellano, M agistrado d e A u d ien c ia  d e  p ro v in c ia  y  J u ez  d e  p r i
m era  in stan c ia  del d istrito  d e  la U n iv ers id a d  d e  esta  cap ita l, r e 
fren d ad a  por e l E scrib an o  d e  n ú m ero  d e  la m ism a D o cto r  Don  
M ariano G arcía Sancha, se  con voca  á junta gen era l de. a creed o res  
al con cu rso  voluntario  d e los S res. D. Juan B au tista  A n to in e  y  
D. F ern an d o  G am ez, c u y o s  cr éd ito s  han sid o reco n o c id o s  para  
su  g rad u ación ; h ab ién d ose  señ a lad o  para la ce leb ra c ió n  d e  d ich a  
ju n ta  el sáb ad o  14 d e l p ró x im o  m es d e  M arzo, á la  una d e  su  
tard e, en  la  sala d el Ju zgad o .

M adrid  5 d e  F e b r ero  d e  4 8 6 3 .= S a n c h a . 638

En v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  del Sr. J u ez  d e  p rim era  instancia  
esp ec ia l d e  H acien d a p ú b lica  d e  esta p ro v in c ia , se  c ita , llam a y  
em plaza p or el p r esen te  anuncio  y  térm in o  d e  30 d ias á la p e r 
son a  en cu y o  p o d er  ex ista  ó ten ga  n oticia  d el p a rad ero  d e  tres  
lám inas d el 5 p or 4 00 á p ape l n o  n e g o c ia b le , n úm . 4 3 .2 3 5 , d e  
rea les  vn . 9 ,626 ; otra  n ú m . 13 .236 , d e  33.643 rs. 42 m rs., y  otra  
n ú m e ro  4 3.237, d e  10 ,276 rs. 17 m rs., que tod as tie n e n  d e v e n g a 
d o s  in te r e s e s , p ara q u e com p arezca  en  e s te  J u zg a d o  y  E scr ib a 
nía m ayor  d e R e n ta s , P laza M ayor, núm . 7, p iso  te r c e r o , á usar  
d e  su d erech o  en  el e x p e d ie n te  q u e se  in s tr u y e  p ara ju stificar  
su  extrav ío ; bajo ap erc ib im ien to .

M adrid  31 d e  E n ero  d e 1 8 6 3 .= P o r  m an d ad o  d e  S. S., M anuel 
María C árd en as. 644

E n  v ir tu d  d e p ro v id en c ia  del Sr. Ju ez d e  p r im era  in s ta n 
cia  esp ecia l d e  H ac ien d a  p ública  d e  esta  p ro v in c ia , se  c i t a , llam a  
y  em p laza por el p resen te  an un cio  y  térm in o  d e 30 d ia s  á Ja p er
sona en  cu y o  p o d e r  ex ista  ó ten ga  n oticia  d e l p arad ero  d e  una  
lám ina del 5 por 100 á p a p e ln o n e g o c ia b le ,n ú m . 4.760, d e  342.921  
rea les 17 m rs ., para q u e  la p resen te  en  e s te  Ju zgad o y  E scr ib a 
nía m ayor d e  R en ta s, Plaza M ayor , n úm . 7, p iso  tercero , ó acu 
da á usar d e  su d ere ch o  en  el e x p e d ie n te  q ue se  in stru y e  para  
ju stificar  su  e x tr a v ío ;  bajo  a p erc ib im ie n to .

M adrid  34 d e  E n ero  d e 1 8 6 3 .= P o r  m an d ad o  d e  S. S . , M a
n uel Marja C árd en as. 642

T ribu n al d e C om ercio d e  M adrid.-—E n  v ir tu d  d e  p rov id en cia  
asesorada d e l m ism o d e  este  dia, ha  s id o  d eclarad o  en  quiebra á 
su  instancia  D . M ariano T u d e la , v e c in o  y  d el com ercio  d e  esta  
c o r t e , re tr o tra y en d o  los efec to s  d e  la d eclaración  con  la calidad  
de p or ah ora  y  sin  p erju ic io  al dia 14 d e  O ctub re d e  4 861.

En su con secu en cia  , y  con  a rreg lo  á lo q u e d isp on e el artícu 
lo 4.057 del C ódigo de C o m erc io , se  p rev ie n e  q u e p erson a  algu
na h aga p agos ni en treg a s  d e  n in gu na  e sp ec ie  á d ich o  D . M aria
no T u d ela , y  sí al d ep o sita r io  ju d ic ia l n om b rad o  D . P ab lo  
M a r tin e z , q u e  v iv e  p lazuela d e  la L e ñ a , n úm . 6 , cu arto  se 
g u n d o , p ena en  otro caso  d e  n o  q u ed a r  d esca rg a d a s  d e  las ob li
gacion es q u e  ten gan  p en d ien tes  á fa v o r  d e  la  m asa d e a cr eed o 
r e s , y  q u e  tod as aq uellas en  c u y o  p o d e r  ex ista n  p erten en c ia s  d e l  
q u eb rad o  hagan  m an ifestación  d e  las q ue sean  p or m ed io  d e  
n otas que d irijan  al S r . D . C elestino  N e g r e te  G il, C ónsul d e  e s te  
T ribu n al y  J u ez  C om isario  d e  la q u ie b r a , q u e  v iv e  calle  Im pe
rial , núm . 1; p rev e n id a s  q u e las q u e así no lo h ic ieren  serán  te 
n id as com o ocu ltadoras y  có m p lices  en  la quieb ra. 4 98

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d ictad a  p o r  e l S r. D . A lejan d ro  
B en ito  y A vila , Ju ez  d e  p r im e ra  in stan c ia  d el d istr ito  d el S a lva
d or d e  es ta  c iu d a d , an te  m í en  lo s  autos tes ta m en ta r ía  d e  D on  
M artin Sainz C arbó y  S a lou , n atura l d e la v illa  d e  Santa María d e  i 
Sánales, p rovin cia  d e  G e r o n a , h ijo  d e  D . Já im e y  D oñ a  Clara, I 
vec in o  q u e fu é  d e  esta c a p ita l , con esta b lec im ien to  d e cam isería  ; 
en la ca lle  d e  las S ierp es, casad o  con D oña Josefa  S a ld es , se  cita , 
llama y  em plaza á los h ijo s  d e  aquel D oña Juana y  D oña M a- ; 
ría B elen  C arbó y  S a ld es , ó  á sus d e s c e n d ie n te s , y  á la  D oña J o 
sefa S ald es, cu y o  p a rad ero  s e  ig n o r a , para q u e  en  el térm in o  d e  
30 d ias, con tad os d esd e  la in serc ión  del p rese n te  en  la G aceta  de  
M a d rid , co m p arezcan  en  e s te  J u z g a d o , p or sí ó  por m ed io  d e  i 
p erson a  com p eten tem en te  a u to r iza d a , á u sar d e  su d ere ch o  en  ; 
los citados autos d e  testam en taría ; bajo ap erc ib im ien to  q u e d e  no ; 
hacerlo  se sustan ciarán  aq u e llo s  en  su  rebe ld ía  y  le s  p arará  el 
p erju ic io  q u e h aya  lugar.

Y  para q u e  lleg u e  á su  n oticia  se  fija el p r esen te  y  o tro s  en  ; 
S ev illa  á  45  d e  E n ero  d e  4 9 6 3 .= J o s é  G onzález Mora. 662

-------------------- - T U  vi 3 s r : u  kú •

En v ir tu d  de p rov id en cia  del Ju zgad o d e  p rim era instancia  
d e B u en avista  d e esta cap ital, re fren d ad a  por el E scriban o d e l 
núm ero  y N otario  d el C olegio d e  ejsfce d istr ito  territoria l D. C láu -  
d¡o Sanz y Barea, se saca á pública subasta, q u e ten d rá  lugar el 
m artes 17 d e  F ebrero , á las d oce  en  p u n to  d e  su m añana, en la 
au dien cia  d el p rop io  Ju zgad o, situada en  el p iso bajo  d e  la T e r 
ritoria l, la dozava  p arte d e  un p arad or titu lad o d e  San A n ton io , 
s itu ad o  fuera d e la Puerta d e  M ártires, d e  la ciu d ad  d e  A lcalá  
de H enares, en el cam ino Real d e  G uadalajara, com p u esto  tod o  
el ed ificio  d e  27 .932 pié.s cu ad rad os sup erficia les, y  retasad o  en  
7 3 .5 2 0 , sacán d ose  al rem ate la indicada d ozava  parte por .la ca n 
tidad  d e  5 .333 rs. en tera m en te  lib res  para el abi n testa lo  á q u e  
p erten ece , s in  que se adm ita p ostu ra q u e no cu b ra  esta  can 
tid ad .

M adrid  34 d e  E n ero  d e  4 8 6 3 .= D o c to r , C láu dio  S anz y. Bjirea.

678 .

Ju zgad o d e H acien d a d e  M ad rid .— Pqr q u ieb ra  d e  D oña  Rosa 
S ancho se ha m andado sacar á p úb lica  sub asta  en  el Jp agado fie  
H acien d a d e  V fjen c ia  v en el d e  esta  cor te  la finca s ígu 'en te:

M ayor cu a n tía .— E x p e d ie n te  núm . 2 4 7 .— Finca núm . 6 9 .-^ U$a 
casa  en  d ich a  c iud ad  d e  V a len c ia , ca lle  d e l E isarch s, n úm . 2, 
p ro ced en te  d el clero , d e  los S an tos  Ju anes d e  la m ism a, U ndante  
por la izq u ierd a  con casa  d e  D. F e lip e  Zam ora, calle d e  las B o te 
llas en  m ed io ; por la d erech a  con la d e  D. F ran c isco  d e  Paula Í í s -  
co p o , y  p or fren te  con  casa d e  D. Juan Dorda*. d ich a  ca lle  del 
E isarchs en  m ed io  con sta  d e  casa b aja, q u e tien e  su p uerta  á la  
calle d e  las B otellas, y .d e  tr e s  h ab itacion es; t ie n e  9,67 p ié s  cufi^* 
d rad os d e  sup erficie  (75.064 m etros) y 66 p iés  d e . altu ra-en  la fa
ch ad a , ó sean 43.391 m etro s: n o  con sta  h a llarse  afecta  á ;ca rg a  
a lg u n a : fu é  cap ita lizad a  por la renta  de 3.30i3 rs. q u e  p ro d u ce  
en  74 .347 rs. 50 cénts., y  tasada en  3 0 .0 0 0  rs., p or  c u y k c a n t id a d  
se  saca á subasta.

Notas.
4.a Esta finca se anuncia tal cual lo fu é  en  su p r im itiv a  ven ta , 

n o h a c ié n d o se  m en ción  d e  las m ejo ra s  ó d e ter io ro s  q u e  h aya  
p od id o  sufrir.

2 .a Esta finca fu é rem atada en  46 d e  A bril d e  4856 p or  la 
cantidad  d e  150.100 rs.

3 .a D el im p orte p or q u e sea  rem atad a  satisfará  ^cl comprador* 
9.006 rs. al c a n ta d o , y  el resto  se d iv id irá  en  och o  p la z o s , por  
los cuates o torgará el com p rad or o tros tan tos p a g a r é s , q u e v e n 
cerán  en  los ocho añ os su cesivos .

El dob le rem ate  de esta finca ten d rá efec to  á las d oce  del dia 
25 del co r r ien te  en  el Ju zgad o  de H acien d a  d e  esta c o r te , sito  en  
la P laza M a y o r , núm . 7 , p iso  .tercero , y  en  el d e  ig u a l cjase d e  
la ciu d ad  d e  V alen cia . ,65.4

S en ten c ia .— E n  la v ilia  d e  M adrid, á 28 d e  E n ero  d e  4 8 6 3 , el 
S r. D. P atr icio  G on zá lez , S ecretario  h on orario  d e S. M ., M a g is
trad o  d e  A ud iencia  d e  fuera d e  esta c o r te  y  Ju ez d e p rim era  
instancia del d istr ito  d e  la L atina  d é  la m ism a.

H ab iend o v isto  esto s autos seg u id o s  á in stan c ia  del P rocu rad or  
D . Juan R am ón d e  Roa, en n om bre de D. A n ton io  P iñ e iro , v ec in o  
d e  esta corte , contra D. M anuel C onde, d é la  m ism a vec in d a d , so
b re  pago d e 7.497 rs. vn ., p or an te  m í el E scrib an o  dijo:

R esu ltan d o  q u e en v ir tu d  d e  co n v en io  verbal D . A n to n io  
P iñ e iro , vec in o  y  del com ercio  d e g én er o s  u ltra m a r in o s'en  esta  
c o r te , su m in istró  á D . M anuel C unde, d e  la m ism a v ec in d a d  y 
com ercio , d e sd e  v o v iem b re d e  1858 á 46 dtí'M arzo d e  4 860, d ife 
ren tes  .céneros d e  su esta b lec im ien to  á p rec io s co rr ien tes  y  á pa
ga r  á cortos p U z o s , los cu ales, s eg u u  la cu en ta  q u e d e  ellos lle 
vab a  , a sc ien d e su  im p orte  á la sum a d e  43 .855  rs. 9 m rs.. y  .h a
b ien d o  .p agad o  en varias p artid as 36 .357 rs. 49 m rs;, re su lta  un  
alcance contra C ond e d e  7 .497 rs. 24 m rs.:

R esu ltan d o  q u e con p resen ta c ió n  d e  es tá  cu en ta  y certificarton  
del acta d e  con ciliac ión  acu d ió  á es te  Ju zgad o  D. A nton io  P iñ e i
ro en 29 d e O ctub re de 4 864, p ro p o n ien d o  d em an d a  en  form a  
con tra  D. M anuel C on d e , cou  la so licü u d  de q u e  se d ec la ra se  q u e  
este  era en  d eb er le  la can tid ad  d e  7.497 rs. 24 m rs., y q u e  en  su  
co n secu en c ia  se le  con d en ase al p ago  d e  d ich a  sum a y  las. costas* 

R esultando que con fer id o  ti astado de la deniMnda á D. M anuel 
C o n d e , se  opuso so lic itan do se le a b so lv ie se  d e  ella  , im p on ien d o  
p erp étu o  s ile n c io  al d em a n d a n te , y las cosías, .fu n d á n d o se  para  
ello  en  q u e  no se  aduoia por el d em an d an te  prueba a lg u n a  en  
a p o y o  d e s u  rec la m a ció n , p u esto  q ue no justificaba la r é a iá d á d  d e  
la venta d e  todos y cada uno d e  los artícu los éu y o  pagt» ¿uponík  
no se  habia h ech o ; en q u e la c u e n ta 'p r e se n ta d a 'p o r  el d em a n 
d an te  ad o lecia  d e varias e q u iv o ca c io n es  en algunas d e sas; p a i~  
t id a s , y en  que n o  estab a en con son an cia  dicha cu en ta  con  lo 
q u e P iñ e iro  asegu rab a  en el p apel ¡leí folio 7, fech a  15 d e  O ctu 
bre, re fe r e n te  al alca ce  c o u tia  C onde:

R esu ltan d o  q u e seg u id o  el p le ito  por sus tra m ite s, y  c o n fe 
r id o  traslad o  al d em an dad o  para a legar d e bien p rob ad o ,, lom ó  
los autos su  P ro cu ra d o r , y  los d e v o lv ió  p id ien d o  se  le - tu v ie r a  
por d esistid o  d e  la rep resen ta c ió n  del m ism o , m ediante- .h u b er ^  
au sen tad o  sin d arle  in stru cción  os é ign orar «u p á V h d ero , lo ú ú e  
así se estim ó :

R esu ltan d o  q u e citado el d em a n d a d o  p or ed ic to s  y  p o r  los 
p er ió d ico s  o fic ia les  d e  la G a ce ta  y  D ia r io , no  ha co m p a rec id o  á 
pesar* d e  las dos citacion es q u e se le han. h ech o , por cu y a  razón  
ha sid o declar ado en  r e b e ld u  :

C onsid erand o  q u e  d e  la confron tación  d e  la cu en ta  p resen ta d a  
p or el d em an d an te  con los libr os d e su  estab  rr im ieu i o y  d e m á s  *  
p ru eb a s.p ra c tica d a s , ap arece  la  certeza  d e  lós adeucfos d d  d e 
m an d ad o , sus p agos á cu en ta  y  sa ld o  con tra  el m ism o e n  ig u a le s  
térm in os q u e  aq u ella  ex p re sa :

C onsid erand o q u e  el d em an d ad o  n o  ha ju stificad o  e l p ago de  
m ás partidas q u e las q u e d ich a  cu en ta  con sign a  en  su  h ab er , s in  
q u e cau se a lteración  alguna en  ella  el re c ib o  d e 41 d e  M arzo  
d e  1860 q u e  ha p resen tad o  en  el térm in o  d e  p r u e b a , p orq u e la  
p artid a  d e  su im p o rte  n o  está  in clu ida  e n  el D ebe  d e  d ic h a  cu en ta , 
y  e n  lo s  lib ros  d el d em an d an te  con sta  anotada  co m o  sa tis
fech a  :

C onsid erand o q u e  el co m p ra d o r  está  ob ligad o  á sa tisfa cer  e l  
p rec io  ín teg r o  d e  lo com p rad o  :

C onsid erand o  q u e , fu n d á n d o se  la d em an d a  en  acto s  p ro p io s  
d e l d e m a n d a d o , es te  ha h ech o  n otoria  su m ala fe  al co m b a tir  
aquella  s in  razón  a lgu n a q u e  la ju st if ic a r a :

V ista  la le y  28, tít. 5.°, P a r tid a  5.a; la 8 a, t ít . 2 2 , -P a r tid a  3 .a, 
y  el art. 1.490 d é la  le y  d e  E n ju ic iam ien to  c i v i l :

Fallo q u e  d eb o  d eclarar y  d ec la ro  q u e U - M a n u e l  C on d eces  
e n  d e b e r  á D . A ntonio P iñ e iro  la can tid ad  d e 7*497 rs. 24  m a 
ra v e d ís  p or sa ld o  d e  la cu en ta  p resen tad a  en  estos .autos, y -e n  
su  co n secu en c ia  co n d en o  al r e fe r id o  D. M anuel C o n d eA  q u e  p a 
g ú e la  ex p resa d a  sum a al D . A n ton io  P iñ e ifo  en  térm in o  d e \  s e 
gu n d o  d ia , con  m ás las co sta s orig in adas en  este  p le ito .

P or esta sen ten cia  d efin itiva , q u e se  p ub licará  en  la  Gaceta d el 
G o b iern o , Diario oficial de A visos d e  esta co r te  y  Boletín oficial 
d e  la  p ro v in c ia  , en con form idad  á lo q u e  p rescr ib e  e l c itado  a r 
tículo  1.490 d e la le y  d e  E n ju ic iam ien to  c iv il, lo  acu erd a  y  firm a  
d ich o  S r . J u ez , d e  q ue d o y  f e .= P a tr ic io  G o n z a le z .= R o m á n  GiL 

La sen ten c ia  in serta  con cu erd a  con  la  o r ig in a l q u e  q u e $ a  e n  
los au tos q u e se  citan , á q u e m e re fiero .

Y  p a ra  q u e ten g a  e fec to  la p u b licación  d e  la m ism a, seg ú n  
es tá  m a n d a d o , p o n g o  e l p resen te  q u e firm o en  M adrid á 5 d e  
F e b r ero  d e l8 6 3 .= R o m a n  Gil. 676

E n  v ir tu d  de p rov id en cia  d e l S r . D. P a tr ic io  G onzález', J u e z  
d e  p rim era  in stan c ia  d e l d istr ito  d e  la L atina d e  esta  c o r t e , r e 
fren d ad a  d el E scrib an o  d e  su  n ú m ero  D . T om ás B a n d e , e n  lo s  
autos d e  con cu rso  d e  a cr eed o res  d e  R aim undo S e p ú lv ed a , d e  e s ta  
v e c in d a d , se  cita por m ed io  d e l p resen te  e d ic to á  tod os los a c r e e 
d o res  d e l citado  co n cu rso , cu y o  d o m icilio  y  r e sid e n c ia  s e  ig n o 
r a ,  para la junta  g en er a l q u e  se ha d e  ce leb ra r  á fin  d e  n o m 
b rar s ín d ico s  e l ju e v e s  5 d e  M arzo p ró x im o , á  las d o c e  d e l m ed io  
d ia ,e n  la au d ien cia  d e  d ich o  Ju zgad o  d e  la Latina, sita en  el p is o  
b ajo  d e  la T er ritoria l; p r e v e n id o s  q u e en  e l  caso  d e  n o  a s is tir  
le s  parará el p erju ic io  q ue h a y a  lu gar.

M adrid  30 d e  E n ero  d e  4 863.=«T om ás B an d e. ,6 5 9

D . E zeq u ie l V a ld é s , J u ez  d e  p r im era  in stan c ia  d e  e s ta  ̂ ciu

d ad  d e  Zam ora y su p artid o.
P or el p resen te  h ago sab er q u e en  e l ju ic io  d e  con cu rso  v o 

lu n tario  d e  b ien es  d e  D . F ran c isco  L orenzo , d e  esta  v é c in f ia d ,s e  
ha señ a lad o  e l d ia  7 d e  M arzo p ró x im o  v en id er o , y  h ora d e  la s  
d iez  d e  la m a ñ a n a , en  la sala del J u zg a d o , p ara la  c e leb ra c ió n  
d e  la junta gen era l d e  a cr eed o res  q u e p r e v ie n e  el art. 573 d e la  
l e y  d e  E n ju ic iam ien to  e iv il p ara  el ex á m en  d e  los cr éd ito s  i lo  
c u a l , en  cu m p lim ien to  d e  lo  p re v e n id o  en  el m ism o  a r tícu lo  en  
su  re lación  con el 5 0 9 , s e  p ublica  por m ed io  d e  este  ed ic to , d o  
con vocac ión  para q u e  puedan  asistir  á ella  p or s í m ism o s ó p or  
m ed io  d e  rep resen tac ión  le g ítim a  con p r esen ta c ió n  d e  sus títu lo s  
tod os los q u e  se  co n s id ere n  acreed o res  á d ich o  co n cu rso  .y  n á j e  
h u b ieren  p resen ta d o  h^sta ahora al ju icio .

Zam ora 30 d e  E n ero  d e  4 8 6 3 ,= E z e q u ie l V a ld é s .= P o r  m o 
d a d o  d e  S. S ., L orenzo S ard ón . 5¡8á /

D . José S erran o  y  D elg a d o , Juez d e  p az é  in ter in o  d e  p r im e 
r a  instancia  del d istr ito  a e  Santo  D o m in g o  d e  esta  ciu d ad  y  . 
partid o.

P o r  el p resen e  se h a ce  sab er q ue h a b ién d o se  d ec la ra d o  f? !* -  
m alizado e l con cu rso  á .b ien es  d e  P .  F ern and o  M ira , s e  convoca 
á los a creed o res  del m ism o para q q e d en tro  d e ^ O  d ias se.:|> r e -  
sen ten  con los títu los ju stifica tivos d e  su s  cr éd ito s  ; a p erc ib id o s  

q u e  d e  n o  ver ificar lo  les p arará  p erju ic io  su  falta de p resen 
ta c ió n .

D ado en  M álaga á  21 d e  E n ero  d e  4 8 6 3 .= J . S e r r a n o ^ J q jfd  
A v ila  y  L iceras. Vi' ,.. i ' ■



CORTES.
SENAD O.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Febrero 
de 1863.

Se abrió á las dos y m edia; y leida el acta de la a n 
terior, filé aprobada.

El Senado quedó enterado de que la comisión que lia 
de informar sobre el proyecto de ley fijando las fuerzas 
navales para el corriente año habia nombrado Presiden
te al Sr. Duque de Veragua y Secretario al Sr. Marqués 
de Sierra-Bullones; de que la que ha de dar dictamen 
sobre la proposición del Sr. Tejada, relativa á los docu
mentos presentados por el Gobierno de S. M. acerca de 
ia guerra y tratado de paz con el Rey de Ánnam > habia 
elegido respectivamente para los mismos caraos á los se
ñores D. Lorenzo Arrazóla y Di Antonio Riquelm e, y de 
que la comisión mista que ha de entender sobre el pro- 
>ecto de próroga de plazos á varias líneas de ferro-carri
les habia nombrado Presidenta al Sr. Senador Conde de 
Guendulain , y Secretario al Sr. Diputado D. Constantino 
de Ardanáz.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición en 
que el Sr. Dean y Cabildo de la santa iglesia metropoli
tana de Granada solicitan el aumento de la renta asig
nada en la actualidad á sus prebendas.

Pasó á la biblioteca un ejemplar de La aguja de las tor
mentas, ó sea Manual sobre huracanes; ejemplar (pie re
mitía D. Miguel Lobo.

Igualmente pasó á la biblioteca un ejemplar del cua
derno núm. 17 de los Monumentos arquitectónicos de Es
paña , remitido por D. Manuel de Assas, Vocal Secretario 
de la comisión de dichos Monumentos.

Ocupando la tribuna el Sr. Marqués de San Saturni
no, leyó el dictamen relativo al proyecto de lev en que 
se concede pensión á D. Eugenio Cabrera y Enjuto ; y el 
Si\ Presidente anunció que se imprimiría y repartiria, 
señalándose dia para su discusión.

Ocupando igualmente la tribuna el Sr. Mata v Alós, 
leyó el dictámen relativo al proyecto de ley en que se fi
jan las fuerzas navales para el presente a ñ o ; y el Sr. Pre
sidente anunció asimismo se imprimiría y repartiria, se
ñalándose dia para su discusión.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición en 
que varios vecinos de la ciudad de Avila solicitan que 
del presupuesto del culto se señale la cantidad de 40.000 
reales para manutención de la iglesia existente en dicha 
ciudad en la casa-solar de Santa Teresa.

Leyóse, y pasó á las secciones para nombramiento de 
comisión , un proyecto de ley remitido por el Congreso 
de Sres. Diputados, declarando puertos francos los de 
Ceuta, Melilla é islas Ghafarinas.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley en que se 
llama al servicio de las armas 35.000 hombres del alista

miento y sorteo de 1863.
Leido el referido dictámen, y abierta discusión sobre 

la totalidad, dijo
El Sr. HUEI«BE$: Señores, confieso que me ha cau

sado grande extrañeza la precipitación con que se nos ha 
citado para discutir este proyecto de ley, porque en mi 
juicio no es tan urgente como otros muchos en extre
mo im portantes, de los cuales podia ocuparse el Senado. 
Sin em bargo, ya que el proyecto ha venido aquí desde el 
Congreso, ya que no podemos ménos de discutirlo para 
«aprobarlo ó no , según nos dicte nuestra conciencia, voy 
a exponer algunas consideraciones en lo que al mismo 
hace referencia.

S,e nos dice que es de suma necesidad este proyecto, 
en virtud del. cual se piden 35.000 hombres para el reem
plazo del ejército; pero yo pregunto: ¿está probada esa 
necesidad? Si antes bastaban 25.000 hom bres, ¿por qué 
hemos de ir aumentando todos los años esa c ifra , contri
buyendo así á gravar la situación del país y sus contri
buciones de dinero y de sangre? ¿Son precisos en este 
momento esos soldados para defender la tranquilidad y 
el reposo del país en el interior , así como su dignidad é 
independencia en el extranjero? Yo no veo ahora esa in 
mediata necesidad , y por lo tanto creo exagerada la ci
fra que se nos pide.

En este punto hay algunas consideraciones que me 
reservo exponer con toda extensión cuando se discuta el 
proyecto relativo al pago de los 2.000 rs. que se ofrecie
ron á los quintos en el año de 1855 o 56. Ahora diré tan 
solo que el Gobierno destina á la reserva un número 
determinado de hom bres, cosa de la cual me felicito, 
porque de ese modo son menores los perjuicios que se 
irrogan á los pueblos; pero sin embargo , pregunto: si 
todos los soldados que pasan á la reserva tenían derecho 
á esa indemnización de los 2.000 r s . , ¿por qué se les ha 
privado de ella ? Esto , repito , lo expondré con más ex
tensión en tiempo oportuno haciendo fuertísimos cargos 
al Gobierno deS. M. por los medios de que se ha valido 
para hacer que esos infelices renuncien la expresada 
cantidad.

Insisto en que es excesiva la cifra que hoy se nos pide, 
y anuncio en consecuencia que yo por mi parte no vota
ré ese número de hom bres, teniendo en cuenta los per
juicios que se causan al país al privar de sus brazos á la 
agricultura y á la industria , pues, como saben perfecta
mente todos los Sres. Senadores, hay ciertas épocas en 
el año en que es menester pagar considerables jornales; y 
aun pagándolos, faltan obreros para las faenas agrícolas. 
¿Cómo , pues , arrancar de sus ocupaciones esos 35.000 
jóvenes que tanta faltan hacen á sus familias y al país?

Se me dirá que no todos ellos van al servicio , puesto 
que una gran parte se redime; ¿pero qué adelantamos 
con eso ? ¿ Se emplea acaso ese dinero , producto de las 
redenciones , en el reenganche de otros soldados ? Cansa
do estoy de oir á los Sres. Ministros y á otras personas 
entendidas en la materia que no llega nunca el número 
de los reenganchados al de los redimidos. No s é , pues, 
para qué quiere el Gobierno ese dinero , el cual estaría 
mejor y produciría más en el bolsillo de los particulares.

Yo, señores, no creo necesario para España un ejér
cito permanente de 100.000 hombres con 50 ó 60.000 de 
reserva. Sé muy bien que se contestará ser preciso que 
estemos al nivel de las demás naciones, pues cuando 
todas ellas se a rm an , no podemos nosotros permanecer 
desarmados; pero á eso replicaré que para felicidad de 
España estamos completamente olvidados de todo el m un
do, comprendiéndose esto muy bien , porque en el esta
do actual de la política europea, apénas hay nación ni

---Soberano que no tengan sobre~sí atenciones gravísimas, 
por lo cual no sé yo en. qué puedan ocuparse de los de
más. En su consecuencia,, señores v debemos evitar ese 
aumento en la contribución de .saqgre, procurando por 
el conp;ario desarrollar'nuestra riqueza, la cual sufre 
grandes vejámenes con el sostenimiento de un ejército 
que consume por lo ménos una cuarta parte del presu
puesto del Estado.

Eí Sr. Ministro de F O M E N T O : Las observaciones que 
ha presentado el Sr. lluelbes se refieren á tres puntos 
principales: el relativo á la manera de discutir esta ley; 
el concerniente á la necesidad del número de hombres 
que se piden, y . el relacionado con la distribucipn del 
producto ele las redenciones y con la desproporción entre 
las cantidades que se recaudan por las mismas y las que 
se invierten en el pago de los voluntarios que entran á 
cubrir las plazas.

Respecto á la discusión de esta ley, sabe perfectamen
te S. S> que en todos tiempos ha sido*uno de los mayores 
empeños de cierta escuela política el que se vote cada 
año la fuerza del ejército, y que eso se haga cuanto antes 
sea posible: por consiguiente, no debe extrañar S. S. que 
el Gobierno de S. M. lia ya cumplido con un precepto 
constitucional, llenando al mismo tiempo una necesidad 
política. La fuerza del ejército está ya votada; pero es 
preciso que se vote asimismo un número determinado de 
hombres para cubrir las bajas que han ocurrido en el úl
timo año, y á eso precisamente conduce el proyecto de 
ley que está ahora sometido al exámen del Senado.

El Sr. lluelbes ha olvidado que es una condición in
dispensable á todos los Gobiernos (y no sé en consecuen
cia por qué no lo ha de ser también respecto del español) 
la de contar con suficientes fuerzas de mar y tierra á fin 
de tenerlas disponibles para todas las contingencias y di
ficultades que puedan ocurrir. S. S. ha dicho en cuanto á 
esto:.si nadie nos suscita dificultades ni se mete con nos
otros , ¿á  qué esa gran fuerza? Yo no comprendo cómo 
S. S. se ha expresado así. ¿Ignora acaso S. S. las compli
caciones que pueden surgir en nuestras posesiones de las 
Antillas? ¿Desconoce los conílictos que pueden producir 
en nuestros intereses la guerra de los Estados-Unidos ó 
la situación política de Ijtafia? Ni tampoco estamos tan ol
vidados de Europa como S. S. pretende , ó dígalo sino la 
pasada cuestión de Méjico.

La quinta que ahora se pide no perjudica á los intere
ses materiales á que S. S. ha aludido, porque una gran 
parte de esa fuerza queda en la reserva en vez de servir 
inmediatamente en el ejército, pudiendo en consecuencia 
dedicarse á los trabajos agrícolas como los individuos que 
no salen de sus pueblos. Pero hay más, señores: tenien
do presente esa necesidad del p a ís , se hace ahora una 
cosa que quizás no sepa S. S ., y es que á los soldados á 
quienes falta poco tiempo para, cumplir se les hadado 
licencia destinándolos á la reserva, para que de ese modo 
no exista esa carencia de braceros miéntras los nuevos 
quintos se instruyen en el ejército. Este proyecto, pues, 
es consecuencia natural de una necesidad apremiante: 
hace falta ejército; y siquiera sea doloroso, es menester 
que cada uno cumpla con el precepto que le impone la 
Constitución del Estado relativamente á servir á la pa
tria cuando Seá llamado por la léy.

lia dicho también S. S. que hay un fpndo procedente 
de las redenciones, y qué ese fondo se va acumulando en 
el Tesoro, haciendo que no se empleen los capitales como 
deberían emplearse, y existiendo además gran despropor
ción entre los que se redimen del servicio y los volunta
rios que se reenganchan. E sto , señores, no es exacto. En 
el año pasado se ha observado solamente una diferencia 
de 3 y medio por 100, y en este es de esperar que se cu
bran todas las bajas de* las redenciones con los volunta
rios que ingresen.

Por lo demás, debe tenerse en cuenta para la.aproba
ción del proyecto que esta quinta no se concreta sola
mente al servicio de tie rra , sino que mucha parte de su 
fuerza se destina también á los batallones de marina. 
Ruego, pues, aí Senado, que teniendo presentes estas 
consideraciones , se sirva aprobar la totalidad del pro
yecto , pasando á la discusión por artículos.

El Sr. H U E T : No extrañará el Senado que yo ocupe 
su atención por algunos momentos, sabiendo, como sabe, 
que la materia que se debate ha sido mi estudio predilec
to durante muchos años de mi vida. En los diferentes 
cargos que he desempeñado, he creído siempre que con 
ese estudio contribuía al bien de mi patria; y de aquí que 
al tratarse hoy del reemplazo del ejército me parezca te
ner la obligación de contestar á las observaciones que ha 
hecho el Sr. Huelbes en contra del proyecto que se dis
cute. Yo-tengo la seguridad de que si S. S. entra conmi
go á raciocinar sobre todos los puntos que comprende 
esta importante ley, se convencerá de la necesidad en que 
nos encontramos de fijar un número quizás mayor de 
hombres para cubrir las bajas del ejército.

Si esta fuera ocasión oportuna de entrar en largas 
consideraciones , yo, que aunque disto mucho de ciertas 
opiniones del Sr. lluelbes, estoy conforme con S. S. en 
la necesidad de aliviar las cargas de los pueblos, demos
traría , que fijando ese número de hombres , se consigue 
tener un ejército capaz de atender á todas las necesidades 
que puedan ocurrir , así en el interior como en el extran
jero. No se trata ya de acudir cada año pidiendo una fuer
za diferente, calculada por el estado del ejército: en el gran 
adelanto á que por fortuna hemos llegado en esta materia, 
ha demostrado la ciencia [y la experiencia de todos los 
dias lo confirma) que toda nación que quiera tener un 
ejército brillante é instruido debe destinar un contin
gente fijo y determinado para cubrir las bajas que en él 
ocurran , evitando de este modo, que cuando llegue un 
caso de guerra, haya que echar mano de fuerzas allegadi
zas, poco á propósito siempre para el objeto á que se las 
destina.

Hoy se ha encontrado el medio de conseguir eso sin 
gravar el presupuesto del Estado ni aumentar la contri
bución de sangre que se exige á los pueblos, destinando 
al ejército el cupo necesario y dejando el resto en sus ho
gares sin percibir haber alguno ni abandonar sus ocupa
ciones agrícolas. Si pudiera extenderme más en este pun
to, creo que no habría ningún Sr. Senador que no se con
venciese de lo preciso que es fijar un reemplazo para el 
ejército, y de que ese reemplazo sea de 35.000 hombres, 
como se propone á la Cámara.

Pero hay m ás, señores : con esta cifra fija y constante 
se evita una cosa que no creo yo desee el Sr. lluelbes, y 
que ha venido verificándose hasta estos últimos años, y 
es que por la gran irregularidad con que se verificaba el 
reemplazo del ejército , se ocasionaban no pocos perjui
cios á los pueblos, porque exigiéndose unos años 20 ó 
25.000 hombres, era en otros necesario exigir 50 ó 60.000, 
resultando de ahí que no habia su e rte , es decir, que en

traban todos los mozos á quienes correspondía, lo cual, 
como ve el Senado , era más bien que una quinta una le
va general. Con este proyecto dé ley sucede lo contrario, 
cesando» como cesá/toda íncertídumbre, y sabiéndose el 
número de mozos que se exigen, haciendo en todo caso 
mayor ó menor el cupo que se destine á la reserva , se
gún sea mavor ó menor el número de las necesidades pú
blicas;

No es esta ocasión de entrar á examinar con deten
ción la cuestión de las redenciones. Por fortuna es este 
uno de los puntos en que más hemos adelantado desde 
1834 hasta hoy, pudiéndose felicitar por ello el Senado, 
que fué el que inició las primeras reformas que se hicie
ran respecto á reem plazos, y las cuales han producido 
resultados muy beneficiosos. En efecto : se hizo la refor
ma de la rebíija de la talla , y con esto se ha conseguido 
que sea ménos onerosa la carga y m ay o r la materia Im 
ponible; se hizo también la reforma de la edad, y con 
eso quedan excluidas de la quinta una porción de perso
nas á quienes al poco tiempo habia que licenciar en ra
zón á sus enfermedades; y en fin , señores, son tantas 
las ventajas que otras reformas han producido que fue
ra muy prolijo enumerarlas.

Yo entraría con mucho gusto á examinar cada una 
délas indicaciones que lia hecho el Sr. Huelbes, pero 
únicamente me haré cargo de la relativa á la diferencia 
entre los mozos que se redimen y los voluntarios que se 
reenganchan. A eso ha contestado ya el Sr. Ministro de 
Fomento , manifestando que en el año pasado se observó 
una diferencia de 3 / 2 por Iu0, y yo por mi parte añado 
que este año se ha reenganchado tanto número de solda
dos voluntarios como ha sido el de los que han redimido 
su suerte.

Por lo demás, el Sr. Ministro de Fomento, que por 
cierto no necesita mi auxilio, ha contestado satisfactoria 
mente á todas las objeciones presentadas por el Sr. Huel
bes; pero eso no obstante, cuando he oido en los labios 
del primero de dichos señores doctrinas tan conformes 
con mis principios, he creído de mi deber levantarme 
con el fin de prestarle mi débil, aunque sincerísimo apoyo.

No habiendo más Sres. Senadores que pidiesen la pa
labra sobre la totalidad , se acordó proceder á deliberar 
por artículos, siendo aprobados sin debate alguno los seis 
de que constaba el proyecto.

Acto continuo se leyó la minuta y se declaró conforme 
con lo acordado, suspendiéndose la votación definitiva.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
pago de las obligaciones procedentes de los artículos 4.® y 5.® 

de la ley de reemplazos de 30 de Enero de 1856.
. Leido dicho dictám en, y no habiendo ningún Sr. Se

nador que pidiese la palabra , quedó, aprobado sin debate 
alguno el artículo único de que constaba el proyecto, 
aplazándose igualmente su votación definitiva.
Votación definitiva del proyecto de ley llamando al servicio 
de las armas 35.000 hombres del alistamiento y sorteo de \ 863.

Procediéndose á la votación del referido proyecto de 
ley , fué aprobado por 82 bolas blancas contra 5 negras, 
habiendo sido 87 el total de señores votantes y 45 la ma
yoría absoluta.
Votación definitiva del proyecto de ley sobre pago de las 
obligaciones procedentes de los artículos 4.® y  5'.° de la ley 

de reemplazos de 30 de Enero de 1»56.
Procediéndose á la votación de dicho proyecto, fué 

aprobado por 80 bolas blancas contra 7 negras, siendo el 
total de señores votantes 87, y la mayoría absoluta 45.

El Sr. Ministro de ESTADO : Pídola palabra.
El Sr. PR E SID E N T E  : El Sr. Ministro de Estado tiene 

la palabra.
Ocupando la tribuna el Sr. Ministro de Estado , leyó 

el Real.decreto que se inserta en la parte oficial.
EÍSr. P R E S ID E N T E : En virtud del Real decreto que 

acaba de leerse , quedan suspendidas las sesiones en el 
Senado.

Se levanta la sesión.
Eran las tres v media.

CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S.

P R E S I D E N C I A  D E L  S R . L O P E Z  B A L L E S T E R O S .

Extracto oficial de 1a. sesión celebrada el dia 7 de Febrero 
de 1863.

Abierta á las tres ménos cuarto y leida el acta de la 
sesión de ayer, dijo

El Sr. PE R E Z  ZA M O R A : Pido la palabra sobre el 
acta.

El Sr. s a l a z a r  Y M A Z A R R E D O : También yo la 
pido sobre el acta.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Perez Zamora tiene la 
palabra, pero únicamente sobre el acta.

El Sr. PE R E Z  Z A M O R A : En el acta consta que ayer 
el Sr. Ministro de la Gobernación , al contestar á una "ex
citación del Sr. Figueras á la m esa, hizo alusiones graves 
á una fracción de esta Cámara. Muchos Sres. Diputados 
las hicieron también. Nosotros no contestamos á esas alu
siones porque nos reservábamos hacerlo por medio del 
ilustre .lefe de esta fracción, con quien el Gobierno habia 
contra ido compromisos solemnes.

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. Diputado, eso no tiene nada 
que ver con el acta.

El Sr. p e r e z  ZAM ORA: Sí señor, porque en el acta 
consta que se hicieron esas alusiones y no consta que fue
sen contestadas. Repito que no las contestamos (Recla
maciones en diversos sentidos.)

El Sr. F IG U E R A S : Que sea nominal la votación del 
acta.

El Sr. P E R E Z  ZA M O R A  : Decia que no contestamos 
á esas alusiones (Interrupciones.)

El Sr. PR ESID E N TE : O rden, Sr. Diputado: no puede 
Y. S. seguir en el uso de la palabra sino para ceñirse á 
hablar del acta.

El Sr. FIG UERA S: Que se cumpla el reglamento.
El Sr. r i v e r o  (D. Nicolás): Se ha pedido que sea no

minal la votación del acta.
Apoyada esta petición por suficiente número, dijo 
El Sr. p r e s i d e n t e :  Será nominal.
El Sr. PE R E Z  Z A M O R A : Estoy haciendo uso de mi 

derecho hablando sobre el acta. Conste, pues, que el se
ñor Presidente ahoga mi voz.

Ha comenzado la votación nominal y no puede in ter
rumpirse.

_ Verificada la votación, quedó aprobada el acta por los 
señores siguientes:

Carballo.—Millan v Caro.—Yalera.— García Torres.—

Navascués.—León Mediria¿—Navarro y  Rodrigo.—Mancha- 
lar.—Gual.— Enriquez.—Ventosa.— Fuentes ( D. Juan Jo
sé ).—Villalonga. — Gassét y Artime. — López Francos.—*
Modet.—Vinyals.—Prats y Soler.-^Mon.—Berruezo.—To
pete.—Geíier*.— Marqués de Benemejís. -—Garrido.—Fer- 
randez.—Duque de Villahermosa.— García Miranda.—Ca* 
macho.—Ardanáz.—Barón de Córtes.—Lasala.—Luengo;— 
O’Donnell.— Calderón Collantes ( D. Pedro),—- López Ca
no.—Cuenca,—Balleras.—Arjona.—Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre.—Perez Caballero.— Rubin.—Pozo.—Ortega.— 
Udaeta.—Casado y Sánchez.— Polanco.— Zorrilla (D. Ra
món ).—EÍduayeri.— Vassallo.— Pisón.— Elío.—iShee Saa- 
vedra.— Torrecilla de Robles. — Uhagon ( D. M anuel.^ 
Arenal.—Martínez (D. Juan Pedro).—Marqués deSan Cár- 
los).—Ganga y Gal vis.— Rivero Cidraque.r-Forgas.—Ro
dríguez Leal.—-González de la Vega.— Madoz.— Ugarte.— 
López Ballesteros (D. Rafaél). — Armada. — Campos de 
Orellana.—Bernar.—Conde de Patilla.—Falguera.—Haza
ñas.—López Roberts (D. Dionisio).—M arquésúeRio Caya,-* 
do.—Mena y Zorrilla.—Valdés Mon—Albuerne,—Méndez 
Vigo.—Perier.—Madrazo. -Zorrilla (D. Miguel).—Sanchos- 
Vizconde de Armería.—Marqués de la Torrecilla.—Gonzá
lez Serrano.—De Pedro.—Royo.—Nuñez de Prado.—Mo
reno López (D. Eugenio).—Romero Leal.—Martin Serra
no.—Orovio.—Castro.—Rosique— Orozco.— Vera.—Ruiz 
Zorrilla.—Ballesteros.—Olózaga.—Rivero (D. José Vicen
te).—Magaz.—Barreiro. —Otero.— Perez de los Cobos.— 
Posada Herrera (D. José).— Santillan.— Sagarmínaga.— 
Bonafóx.— Casado ( D. Anselmo).— Bedoya. — Auñpn.— 
Yañez Rivadenéíra (1). Matías). — Alvarado. — Cuadra.— 
Sánchez Milla.—Serrano y S e rrano .-C en tu rión— Fon- 
tes.—Santa Cruz.—Moyano.—Perez Aloe.—Qrtiz de Zára- 
te.—Murua.—Paz.—Valero y Soto.—Marqués de Premio- 
Real.—Conde de San Luis.— Macía Gástelo.—Sagasta.— 
Calvo Asensio.—Torre (D. Cárlos María de la).—Alfaro Go- 
dinéz.—Safont.—Pardo Montenegro.—Escobar.—Piñan.— 
Fernandez Negrete (D. Santiago).—Figueroa.-—Schmidt.— 
Nacarino Brabo.—Polo.—Quintana.—Salazar y Mazarre- 
do.—Grandallana.—Toran.—Barca.—López Domingüéz.— 
Barroeta. — Conde de la Cañada. — Fernández Blanco.— 
Alegreí— Moy«a Angeler. — Caruana. — León y Falcon.— 
Ribó.—Carriquiri.—García Barzanallana.—Marín Barnüe- 
vo.—Candau.—Rodríguez (D. Vicente).—Figuerola.—Ri
vero (D. Nicolás). — Altuna. — Falces. — Fuentes (D. Mi
gué!).—Móret.—Caña.—Saávedra ( D. José);—Suáréz; In- 
clan.—Alfaro Sandoval.— Rios Rosas (D. Francisco).— 
Alonso Martínez.—R íos Rosas (D. Antonio),—Balmascda.— 
Calzada.—Perez Zamora.—Herrera.—Sánz.—Del Rio Gon
zález.—Fuente Alcázar.—Yañez Rivadeneira (D. Ignacio).— 
Villanova.— Santa Ana.— Escudero.—Abéllan.—Marqués 
de Montevírgen. — Iglesias y Barcones.’— X ifré .-^assé t' 
Matheu. — Figueras. — Martin. —- Zaragoza. — Rodríguez 
Guerra.—Perm anver.— Cavero. — Bañuelos. — Sr. Presi
dente.

Total 195.
El Sr. Ministro de Estado subió á la tribuna y leyó el 

decreto que se inserta eri lá parte oficial.
El Sr. p r e s i d e n t e :  En virtud de ia comunicación 

que acaba de leerse, quedan suspensas las sesiones del 
Congreso.

> Se levanta la  sesión.;
Eran las tres y cuarto.

PAR T E  N O  O F IC IA L
EXTERIOR

Anuncian de Berlín que M. de Bismark ha mani 
festado terminantemente al Gobierno bávaro, con 
motivo del tratado de comercio concluido con Fran
cia, que la actitud de Baviera respecto del referido 
convenio demuestra la oposición de esta Potencia á 
la reforma del Zollverein, basada en el arancel arre
glado entre Prusia y Francia.

Como Prusia opina que dicha reforma es indis
pensable para los intereses del comercio aleman, M. de 
Bismark cree que la unión aduanera con Baviera de
be concluir cuando terminen los tratados vigentes en 
la actualidad, esto es, el 31 de Diciembre de 1865, 
desde cuya fecha, Prusia, así como Baviera, seguirán 
independientemente la senda que cadp uno de ambos 
Gobiernos juzgue más favorable á sus respectivos in
tereses.

El periódico La Europa de Francfort publica el 
contenido de una nota expedida por el Gobierno oto
mano á Servia, y la respuesta del Gabinete de Bel
grado. El Sultán reclama del Gobierno servio expli
caciones acerca de los armamentos, y el Príncipe 
Miguel contesta que, llamado por la Providencia á 
dirigir los destinos de los servios, se ha sentido im
presionado con los síntomas alarmantes respecto de 
la paz europea; prevée una guerra próxima; y te
miendo por la seguridad de Servia, quiere que sus 
habitantes se ejerciten en el manejo de las armas á 
fin de hallarse dispuestos á rechazar una invasión, 
sin que por esto se entienda que amenaza á Turquía

Las noticias de New-York del 23 de Enero 
aseguran que los separatistas han fortificado las altu
ras de Frederiksbourg con el objeto de impedir el 
paso del Rappahannock al ejército de Burnside.

El Examiner, de Richmond, dice que la paz no 
será posible en tanto que no se hayan convencido en 
el Norte de la imposibilidad de conquistar el Sur.

El Gobierno de Virginia ha llamado á 26 regi
mientos de la milicia para ayudarle á rechazar la 
invasión enemiga.

Los rebeldes chinos, según noticias de Shang-Hai 
fecha 24 de Diciembre, se fortificaban en Nankin y 
carecían de provisiones. Un Jefe de los mismos se

habia dirigido á Chrngehón al saber la noticia-refera-
te á la  intervención rüsá.

Un despacho de hprppay , expeuiaoel id de 
ro último, anuncia que la ciudad de Herát se hallaba
es tr e c h a m e n te  bloqueada,, causando el, hambre grán- 
d e s  estra g o s en tr e  lo s  sitia d o s.

INTERIOR
M A D R I D — Se ha terminado, y a , seguí) anuncia uno 

de nuestros colegas, el magnífico mapa, general de la pe. 
nínsula que D. Amafio M aestre, Ingeniero de Minas agre, 
gado á la Junta general de Estadística, estaba encargado de 
levantar. Para la formación de este importante y delicado 
trabajo se han tenido presentes todos los antecedentes 
publícadps y los estudios y observaciones que se han 
practicado recientemente por encargo de la misma Jun^ .  
Es un trabajo muy notable y que hace honor a quien 10 
ha llevado a cabo.
   La primitiva hermandad de Nuestra Señora de la
Leche y Buen-Parto, establecida en la iglesia parroquial 
de Sáñ Lufé, celebrará hoy solemnemente su función 
anual á su excelsa Patrona/pronunciando el panegírico 
en la misa el Sr. D. Pió Hernández Fraile.

  Van á derribarse muy pronto en la calle del Arenal
las dos casas situadas entre la que se ha derribado ya 
juntó  á la plazuela de Celenque y la que se está cons
truyendo frente al pasadizo de San Ginés.

B O L E T IN  D E  TE A T R O S.

En el teatro del Príncipe se preparan, entre otras fun- 
ciones, el proverbio en un acto No hay que tentar al diablo; 
Presentiínientos /pieza arreglada del francés, y él'juguete. 
Un dia aciago. También se pondrá en breve en escén^ 
Cecilia J a  Cieguecita, en que tan aplaudida ha sidosiem.’ 
pré la  distinguida actriz Doña Matilde Diez.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA CASA Y ESTA-, 
dos del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantados- 
Desde el dia 10 hasta el 15 del que rige se admiten pro. 
posiciones por escrito y bajo sobre dirigidas á la Admi
nistración general de la casá del Excmo. Sr. Duque de: 
Osuna y del Jpfentadp, calle de Don Pedro , núm. 10, pa
ra la compra ¿e ^  de la Éxcma. Se
ñora Duquesa de Benavente, sita en la cuesta de la Vega, 
núm. 5, bajo el-tipo y condiciones que existen de mani
fiesto en la e g re sad a  Administración general. -

' Madrid 3 dé Febrero de 1863.=» El Administrador ge-,. 
n e ra í, Joáquin de Robledo. 604—1. . ,̂

CANAL DE URGÉL.—NO HABIENDO PODIDO CELE- 
brarse la jun ta  general ordinaria convocada para el dia 
de ayer por no haberse depositado dentro del plazo mar
cado" al efecto el número de acciones que prefijan los es
tatutos, la Junta directiva-administrativa ha acordada 
proceder á segunda convocatoria, señalando el dia 15 del 
actual, á las diez de su m añana, para que tenga lugar la 
jun ta  en el local de las oficinas de la Sociedad, cualquie
ra que sea el número de accionistas que se re ú n a , según 
está dispuesto por el art. 14 de los estatutos citados.

Las acciones depositadas en virtud de la primera con-. 
vocatoria servirá para asistir á la junta fijada para el dia 
15 y las que se depositen con el propio objeto hasta el 
dia 10 inclusive.

Barcelona 1.® de Febrero de 4 863.«=Por el Canal de 
U rgél, el Director delegado, F. Ferrer Busquets.

599— 1

CRÉDITO VASCO. — LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
esta Sociedad, en virtud de las facultades que la atribuye 
el art. 13 de los estatu tos, en sesión del 27 del mes últi
mo finado ha acordado pedir el pago de un dividendo 
pasivo de 200 rs. por acción ó sea el 10 por 100 sobre 
su valor nominal.

Los señores accionistas se servirán entregar en la 
Caja dé la sociedad las cantidades que respectivamente 
les corresponda á causa de dicho dividendo para el dia 15 
de Abril próximo.

Bilbao 4 de Febrero de 1863.*=Por acuerdo de la Jun
ta de gobierno, el Secretario de la Sociedad, Pantaleon 
de Sarachu. 675

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO 
Español.—Con arreglo á lo acordado por la junta general 
de accionistas de esta Sociedad, celebrada el 15 de Mayo 
de 1862, el Consejo de Administración ha dispuesto hacer 
efectivo un dividendo pasivo de rs. vn. 190 (ó sea frs. 50) 
por acción, exigible desde el 1.® al 10 de Marzo próximo 
venidero.

Los pagos podrán efectuarse:
En M adrid, en la Caja de esta sociedad , calle de Fuen- 

c a rra l, núm. 2.
En P arís , en la Caja de la Sociedad general Credit Mo* 

bilier, 15, place Vendóme.
En Bruselas, en las Cajas del Banco de Bélgica y de 

la Sociedad general para fomento de la industria nacio
nal.

En G inebra, en casa de los Sres. L om bard, Odier y 
compañía.

En Francfort, en casa de los Sres. Bethman herm a
nos.

Madrid 7 de Febrero de 1862.=E1 Secretario general, 
De Flaber. 679

LAS PERSONAS QUE DESEEN COMPRAR ÁLAMOS 
negros, acacias de flor y de tres puntas , sóforas, more
ras , fresnos y demás árboles de plantío que hay en el 
vivero del quinto m olino, en el Canal de Manzanares, 
podrán pasar á la calle de Capellanes, núm. 7, cuarto 
p rincipal, en donde se les dará razón del precio y de
más pormenores. 567—1

SANTO DEL D IA .

San Juan de Mata, confesor y fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Febrero de 1863.

HORAS.

Barómetro 
reducido 60° 
en milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . . 
9 m . . .

42........
3 t.. . . 
6 t . . . .  
9 n . . .

714,18
714,54
713,65
711,29
710,83
711,14

r ,4
4‘,6
P*,0

n ’.i
9*,0 
4*,3

r ,8
5°,7 

11 *,2 
14®,2 
11*,2
5®,4

N. E . . . .  
N. E . . . .  
S. E. . . .  
S. E ..  . .  
S. E. . . .  
S. E ___

Despej.*
Idem.
Idem.
Idem.
Alg. celaj
Despej.0

Temperatura máxima del dia........
Temperatura máxima al sol..........
Temperatura mínima del dia........

11®,9 
22®,2 

0®,5

1 4®,9 
27®,7 

0°,6
Evaporación en las 24 horas. 1,3 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Febrero á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro á 0® v 
al nirel 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento..

Estado
del

cielo.

Esta do 

do la mar.

M adrid.. . 773 ,7 5®,7 N. E. . Despejado .
Barcelona. 772,1 9®,5 O este. N iebla.. .  . Tranquila.
Palma___ 773,6 9®,3 Norte. Despejado . Idem.
Alicante.. 
S. Fernan

773,7 8®,6 N .E . . Álg.a nube . Idem.

do á las 8b. 767,5 4 2®,2 EJ4SE. Cási cub.®.. Picada.
Lisboa. . . 769,4 10®,0 N.N.E. Vapores. . . Bella.
O porto. . . 770,2 4 0°,0 S u r ... Idem.......... Agitada.
Bilbao----- 771,3 8*,0 S. O ... Despejado . Peq.® oleaj
Sant.®.. . . 769 ,3 6°,8 Norte. Algs. nubes »
Id. a y e r .. 773,3 6°,6 N.N.E. Despejado . »
G ranada . 769,2 4®,8 Sur. .. Idem_____ »
Salarn.®. . 768,4 3®,8 Este. . Idem..........
Oviedo. . . 770 ,8 3°,2 Oeste . Idem.......... »
B úrgos.. . 77 3 ,0 2®,0 N. E .. Idem.......... »
Albacete..]1 774 ,2 5®,0 E.S.E. Celajería... »
Soria........ 7 72 ,8 2®,1 N.N.E. Despejado.. »
Zaragoza.. 771 .2

760.3
3®,6 N. O .. Idem.......... »

H uesca.. . 6M O este. Idem.......... »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. » » N. E .. Despejado . De leva.
Bayona. . 6°,0 Este. . Idem.......... Gruesa.
Brest. . . . 771,9 9°,5 S. O .. Cubierto ... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 
de Febrero de 1863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
i  0° y al 
nirel del 

mar.

Tempera
tura en 

g r a d os 
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque. . . . . 763,7 6®;5 s . o . . . Cubierto.
París....................... 768,8 3°,8 S. 0 . . . Vapores.
Bayona.................. » 5®,1 K....... Despejíido.
Lyon...................... 769,8 10°,2 s ........... Cubierto.
Bruselas................ 76 6 ,0 6®,6 S......... Nubes.
Viena..................... 763 ,8 0®,0 Calma. Cubierto.
T urin ..................... 770 ,8 —2°,5 E........ Sereno.
Roma..................... 770 ,4 7°,0 N........ Alg.a nube.
Florencia.............. » » » »
San Petersburgo.. 766 ,9 — 9°,5 N. O .. Sereno.
Constantinopla.. . » » ))
Stockolmo............. 764 ,5 —2®,8 S. S. E. Alg.a nube.
Copenhague......... 757,3 2®,5 Calma. »
G reenw icb........... 756 ,4 8®,8 O.S.O. Cubierto.
Leipzig.. . .  . . . . . 765,9 2®,9 O.S. 0 /  Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  DLA DE HOY.

2.649 fanegas de trigo.
1.272 arrobas de harina de id.
7.021 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 41.191 libras de peso. 
316 carneros, que hacen 8.146 id. id.
299 cerdos degollados, que hacen 65.809 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL  DIA 
DE JIOY.

Carne de vaca, de 48 y¿ á 55y% rs. arroba, y de 22 á 
24 cuartos libra.

Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera , de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos libra.

Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar
tos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 72 á 75 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. idem.
Trigo vendido  1.728 fanegas.
Quedan por ven d er.. 903.

Precio máximo  53.
Idem mínimo..............  46.
Idem medio................. 50,62.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 7 de Febrero de 1 8 6 3 .= El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 7 de Febrero de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-85, 
y  51-95 pequeños.

Idem diferido,.publicado, 46-75, 80 y 70; á plazo, 46- 
85 y 90 c. fin cor. yol.

Deuda del personal, no publicado, 23-50 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, id., 92-25.
Acciones de carreteras, émision de 1 .# de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anua l, publicado, 102.
Idem de á 2.000 r s . , no publicado, 101-75.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 100 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs.. id ., 99 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 97-40 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

an u a l, publicado, 111-25.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 95-65.
Acciones del Banco de España, no publicado, 214 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.460 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 13754 por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., 1.900.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-15.
París á 8 dias Yista, 5-22 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Dallo. Beneficio.

Albacete. . . .  */g d. . .  Lugo............  , .
A lic an te .... par. . .  M álaga .... 3/8
Almería. . . .  par. . .  M urcia.. . .  par d.
Avila  yí O re n se .... yA p.
Badajoz  % . .  Oviedo____ */4 p.
Barcelona  */4 Palencia ... par.
Bilbao  parp . . .  Pamplona., par! !.
Búrgos  y2 . .  Pontevedra 1 p
Laceres  */4 . .  Salamanca. n.
Ládiz  1 . .  San Sebas-
Castellon..................................  tian ................. V%
Ciudad-Real.......................  Santander. *A
C órdoba.... % p. . .  Santiago... 1
Coruna  I d .  . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca................   . .  S e v il la . . . .  % p.
Gerona................................ Soria  y4 d.
Granada  y% . .  Tarragona. y%
Guadalajara. p a rp . . .  T eruel  . .
Huelva........................ . .  T o le d o ..., y%
Huesca........................ . .  Valencia... par. . ,
Jaén    % . .  Valladolid . y4 p.
León  % p. . .  V ito r ia .. . .  y4 p.
Lérida^........................  . .  Z am ora .... y4
L ogroño ....! •• •• Zaragoza.. y4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 3 de Febrero. — Interior, 50-10.— Diferida, 46.
Amsterdam 3 de Febrero.—  In te rio r, 50 3/8.—Diferida, 

46 %.
Francfort 3 de Febrero.—  In te rio r, 50 ^ .— Diferida, 47.
Lóndres 3 de Febrero. — Consolidados, 92 yi t  3/8.— 

Interior español, 53 , 54.—Diferida, 46 %

ESPECTACULOS.
Teatro Real. — A las ocho y media de la noche.— 

Función 91 de abono. — Un bailo in maschera, ópera en 
tres actos.

T eatro del P ríncipe .— A las c u a tro  y m edia  de la tar
de.— La hermana del carretero.— Baile.

A las ocho y  media de la noche.— Batalla de damas.— 
Baile.— Receta contra las suegras.

T eatro del Circo. — A las cuatro de la tarde.— Las 
travesuras de Juana.

A las ocho y media de la noche . — El tejado de vidrio.
Teatro de Variedades.—  A las c u a tro  y  m edia de la 

ta rd e .— Sullivan , com ed ia  e n  tre s  ac to s .— La moza de ca- 
liá , baile .—Las gracias de Gedeon, p ieza  en  u n  acto.

A las ocho y  media de la noche.—Función 23 de abo
no.— Un dia en el gran mundo , comedia en tres actos.— 
El Carnaval español, baile. — Como marido y cojno aman- 
te , comedia en un  aGto.

N ota. Mañana se ejecutará la comedia titulada La co
medía nueva ó el café.—La orquesta tocará piezas escogi
das.—La comedia nueva en un ac to , o rig inal, Fuego en
tre cenizas, destinando su autor el producto de las repre
sentaciones que tengan lugar en los teatros^ de Madrid y 
de provincia á costear, en unión de los Sres. D. Luis 
Eguilaz y D. Julián Romea, la traslación de los restos del 
inmortal Moratin al panteón que ha de ocupar en el ce
menterio de San Nicolás de esta corte.— La tertulia , bai
le.— La boda del tio Carcoma, sainete.

T eatro de la Zarzuela. —  A las cuatro y media de la 
tarde.— La isla de San Balandrán.— En las astas del toro.— 
Equilibrios de amor.

A las ocho y media de la noche.— El sueño del pes
cador.

Teatro de N ovedades. — A las cuatro d e ja  tarde .—Ef 
jorobado , drama en cinco actos.

A las ocho y media de la noche.—La misma.
Circo de Paul.— Gran baile de máscaras desde las do

ce de la noche á las seis de la mañana.
La sociedad La Constante, desde las siete y media de 

la noche á las once y m edia, y La Juventud española ten
drá su reunión de costumbre desde las tres de la tarde á 
las siete de la noche.

Plaza de Toros.— H oy, á las tres y media de la tarde, 
se verificará, si el tiempo no lo impide, la 17.a corrida 
de novillos, lidiándose tres embolados, y ejecutándose 
en el último de estos la mojiganga titulada Las lavande
ras del Manzanares; dos toros de puntas y ocho novillos 
embolados para los aficionados, concluyendo con fuegos 
artificiales.


